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de su publicación.

Francisco M. Castro
Secretario

——————— 
Digna actitud

Nos hacemos un honor en dar cabida 
en nuestras columnas editoriales á la 
carta que nos dirijo el Dr. Gallina!, villa* 
na é insidiosamente atacado por una 
prensa que desconoce sus deberes.

El artículo que ha dado margen á esta 
carta,velaba suficientemente su malévo­
la intención,para que, apesar de resaltar 
de su contexto el cargo calumnioso, no 
tuviera la precisión exigida por la ley 
para caracterizar la calumnia personal.

Si se espera con ese proceder levan­
tar una situación, se incurre en un gra­
vísimo error. La calumnia y el proce­
der raquítico siempre serán tales; y una 
causa que necesita de tales medios para 
triunfar en la opinión, solo conseguirá 
apagarse en una opinión miserable y 
caeremos en la mas terrible de las 
tiranías: la de las turbas inconscientes, 
acaudilladas por una prensa insolente y 
sin consideraciones de ningún género.

¡Triste destino de nuestra pobre pá- 
tria!

Que no habrá un círculo que no pueda 
levantarse [sin apoyarse en la espalda 
da la calumnia?

¡Que no podrá levantarse el que re­
presenta el Diario del Comercio sino en 
hombros de artículos, en que se deni­
gran personas como el Dr. D. Hipólito 
Gallinal?

¿Qué serán esos diarios que asi proce­
den, órganos del movimiento de oposi­
ción que parece dejarse sentir en nues­
tro país?

Seria de desesperar; seria de ahogar 
en el alma el último rastro de esperanza.

Pero creemos que {no será así. Cree­
mos que aun hay elementos que tienen 
suficiente valor propio para alzarse sin 
necesidad de deprimir con la calumnia y 
la injuriad personas,que como el Dr. Ga­
llinal, pueden levantar muy alta la fren­
te sin que pueda alcanzarlos la diatriba.

En esos elementos pueden cimentarse 
algunas esperanzas; pero cuídense mu­
cho de no conferir poderes', á quienes 
procedan como los insultadores del Dr. 
Gallinal.

Vamos llegando ó hemos llegado al 
tiempo en que el insulto por la prensa 
es un timbre de honor para el insultado.

Es fuerza detenerse en el camino em­
prendido; porque no siempre se calcu­
lan los resultados de semejante proce­
der.

Hé aquí la carta del Dr. Gallinal: 
Señor Director de El Bien Público.

Estimaré de su bondad se sirva dar 
cabida en las [columnas de su diario, á 
las siguientes lineas, como única contes­
tación á un articulo del Diario del Co­
mercio, que se refiere á mí.

Con este motivo me suscribo de Vd. 
atento y S. S.

H. Gallinal.
S/C.Aril 16 de 1880.

Debido á la bondad de un amigo, he 
visto el artículo del diario arriba indi­
cado, del 14 del corriente, cuyo epígrafe 
es «El Tribunal de Justicia», en el que 
entre muchos disparates que no mere­
cen otra contestación que el desprecio, 
se hace alusión á un Camarista que tie­
ne propiedades valiosas en la calle do 
las Piedras, obtenidas, según la voz pú­
blica, no con los ahorros del sueldo de 
Camarista sino en virtud de transaccio­
nes operadas sobre bienes de difuntos.

Esa alusión pérfida es que me obliga 
á decir cuatro palabras sobre el hecho 
que la motiva, no ciertamente para con­
vencer al articulista, que sin duda es de 
aquellos que no quieren convencerse de 
que el camarista aludido es tan honrado 
como el que mas, sino para que las per­
sonas imparciales que no conozcan 
aquel hecho,puedan apreciarlo tal cuales.

Los bienes de difuntos á que el articu­
lista se refiere, son sin duda los del Dr. 
Lapido, y el camarista aludido, es el 
que estas lineas escribe, aunque no sea 
cierto que tenga propiedades valiosas y 
ni siguiera casa en que vivir, apesar de 
haberlas tenido antes de ocupar un 
puesto público en la época de la Dicta­
tura del coronel Latorre.

Hoy tengo apenas condominio en dos 
propiedades, sitas en la calle délas Pie­
dras, y para juzgar de su importancia 
basta saber que, hace dos años próxi­
mamente se gastaron como quinientos 
pesos en dejarlas habitables, y aun no 
los han producido.

Y el condominio que tengo en dichas 
propiedades, es debido, no á la calidad 
de pariente y consejero del Dictador, co­
mo sin duda quiere darlo á entender el 
articulista, ni á la intervención que in­
dignamente pueda suponérseme como 
camarista, pues que no la tuve en el 
asunto, sino á mi calidad de abogado 
ejercitada antes de tener la de camaris­
ta y á la bondad de un amigo que quiso 
sustituirme en aquella calidad, después 
de entrar yo al Tribunal.

¿Y sabe el articulista como empezó á 
ejecutarse mi calidad de abogáño? Im­
pidiendo que por • consejo de un recto 
funcionario público; como lo es el señor 
Fiscal de Gobierno Dr. Montero, se hi­
ciese completo abandono do los dere­
chos que correspondían al fisco, dejan­
do en plena libertad á la madre del fina­
do para hacer valer los suyos.

Puede pues el articulista ir buscando

El Tribunal Superior de Justicia
CONCLUSION DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS
DE LA CONDUCTA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA.

Secretaria del Tribunal Superior de Justicia.
Pasando, por último al suceso que ha dado 

margen ó la actitud asumida por una parte de Ja 
prensa sobro las omisiones atribuidas al Tribu­
nal es de notar:

1 ® Que la nota del Juzgado del Crimen en* 
viendo al Tribunal los antecedentes relativos ó 
haber sido extraídos de la cárcel y posados ú los 
Batallones 3? y 5.° de Cazadores, los condena* 
dos Bonifacio Silvelray Francisco Creciente, He* 
va la fecha 25 do Febrero último.

2° Que recibida oes nota el 26 del mismo mes, 
el 27 se corrio de ella vista al señor Fiscal de lo 
Civil:

3* Que este funcionario so expidió con focha 
10 de Marzo, de cuyo despacho se dió cuenta el 
13 del propio mes.

4 ® Que esto mismo dia se produjeron los su* 
ceros políticos últimos, que como es de notorie* 
dad, interrumpieron forzosamente las funciones 
regulares de la Administración pública, por es* 
pació de ocho ó diez días.

5° Que no obstante esto, el Tribunal tomaba 
en oonsideaaoion el asunto en la audiencia del 
Sobado 20 de Marzo, cuando le fuá presentada 
otra nota del propio Juez y de la misma fe* 
cha, en que comunicaba que el condenado á pri­
sión y trabajos públicos Diego M. Paez había si­
do igualmente extraido do la cárcol y pasado al 
batallón 5 ? do Cazadores:

6° Que en la citada audiencia no pudo llegar­
se á una solución definitiva sobre el punto, á 
causa de diversidad de visto de parte de algunos 
señores Camaristas; lo que determinó una discu­
sión que prolongándose hizo necesario señalar la 
audiencia del lúnes de la semana santa inmedia* 
ta para continuarla.

7 ° Que esto no pudo tener lugar, ó causa de 
inasistencia de dos miembros del Tribunal; uno 
por razón de infermedad, y otro en virtud de 
ausencia accidental, circunstancio que se proion* 
gó respecto de uno hasta el jueves 1 ° de Abril, 
continuando hasta la fecha la enfermedad del 
otro. *

8 ® Que habiendo vuelto el Tribunal á oou* 
pane del asunto en la audiencia del 3 del cor* 
tiente mes, por razón de la urgencia y gravedad 
que atribuía al coso, no obstante la falta de uno 
de sus miembros, comisionó al Presidente de tur* 
no, para que tratase el punto en conferencia con 
el Gobierno, en el sentido de obtener la inme* 
diata restitución de los condenados á la cárcel, 
si efectivamente estaban destinados al servicio 
militar, gestionando las demás medidas acorda* 
das.

9° Que á mérito de la mencionada conferen* 
cía con el Superior Gobierno éste comunicó, con 
fecha 7 del actual, la resolución adoptada sobre 
los particulares de la reclamación deducida, en 
los términos de la siguiente.nota: ‘

Montevideo, Abril 7 de 1880.
Al Exmo. Superior Tribunal de Justicia.

El Gobierno, tomando en consideración lo maní' 
faltado por el Exmo. Tribunal de Justicia, por in’ 
termedio de su Presidente, en conferencia de ayer, 
ha pasado con esta fecha, la siguiente nota, al señor 
Juez del Crimen, Dr. D. Cárlos A. Fein: 
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Abril 7 de 1880.
•Después de lo resuelto en la reunión de Mi* 

«Distros á que fué V. S. invitado para oir sus es* 
aplicaciones con relación & las medidas que solí* 
«citó do este Ministerio, relativamente á los pre* 
«sos existentes en la Cárcel del Crimen, le co* 
«munico lo siguiente:

«El Gobierno reconociendo que la cárcel debe 
«estar bajo la dependencia de los Tribunales del 
«Crimen, como lo dispone el Codigo de Instruc" 
«cion Criminal, se ha dirigido á su Director, ha 
•ciendole saber que depende de esos miamos Tri- 
•bunales.

■También se ha hecho saber, al Sr. Director 
«que a los delincuentes no se les debe aplicar 
■otras penas que aquellas á que han sido conde* 
«nados por los Tribunales; y que mientras ellos 
«permanezcan en ¡a cárcel dol Crimen, están ba* 
«jo la jurisdicción de los señores Jueces.
• «Comunico á V. 8. también que por el Minis* 
«torio de la Guerra se han librado órdenes para 
•que los presos que V. 8. indicó sean restituidos 
■á la Cárcel.

«Saludo á V. S.—E. Mac-Eachen»
Lo que tengo el honor de llevar al conoci­

miento de V. E. á sus efectos.
Dios guarde á V. E.

Eduardo Mac-Eachen.

Montevideo, Abril 8 de 1880.
Acúsese recibo y archívese. 
Hay cinco rúbricas.

Es de tenerse espeoialmante en cuenta, que 
si el Tribunal adoptó el temperamento do tra­
tar el asunto en conferencia con el Gobierno, 
lo hizo en virtud de recomendación que en 
bien del mejor servicio público le había sido he 
cha por 8. E. el Sr. Presidente de la República, 
en la visita oficial en la cual quedó establecido 
dar preferencia á los Acuerdos en esa forma y 
que solose acudiría á la Comunicación escrita en 
defecto do solución satisfactoria.

En presencia de estos antecedentes y de las fe* 
chas que quedan mencionadas, ningún ánimo des* 
prevenido podrá encontrar justificado el cargo de 
negligencia en el cumplimiento de sus deberes 
que se ha enrostrado al Tribunal.

De advertir es también, y ello es muy osen* 
cía!, que hasta el recibo de la nota del Sr. Juez 
del Crimen de 8 del corriente, en que inci lental* 
mente se habla de presos que no estaban sometí* 
dos á la justicia,-el Tribunal no había tenido co’ 
nocimiento de tal hecho, pues el referido Sr. 
Juez al comunicar la toma de posesión de la Cár* 
cel en 17 de Diciembre último, nada dijo al res* 
pecto, como se vé por la siguiente nota: 
Juzgado del Crimen dol 2? turno, Al Superior

Tribunal de Justicia.
Montevideo, Diciembre 17 de 1879.

Exmo. Sr.:
Tengo el honor do acusar recibo do la nota de 

V. E. transcribiéndome la resolución adoptada 
por el P. E. disponiendo la entrega de la Cárcel 
del Crimen.

En contestación, adjunto á V. E. tostimdnio 
del acta librada por la cual consta que he toma* 
do posesión de la referida cárcel en ol dia de 
hoy.

También acompaño á Y. E. testimonio de la 
nota que he dirijido al Jefe de ella ordenándole 
la adopción de algunas medidas que he concep* 
fuado urgentes con relación al método de regla* 
mentación que debe adoptarse en armonio con 
nuestras leyes penales. . .

Ruego á V. E. se sirva prestar ú esta medida 
su aprobación.

Dios guarde á V. E muchos años.
C A. Fein.

La historia
La historia es la voz del pasado que da 

lecciones para el porvenir.
Miremos el presente, echemos una 

mirada sobre un punto de partida en el 
pasado, y consideremos tranquilamente 
cómo, de quéenanera aquellos polvos tra­
jeron esto» lodos.

Aprendamos una vez por todas; las 
circunstancias por que atravesamos son 
mas criticas y delicadas de lo que pare­
ce; procedamos con calma. No confun­
damos la mueca del galvanismo con la 
sonrisa de la vida, decíanos ayer, y 
quien piense con tranquilidad no nos 
negará la sensatez del consejo.

Hoy quiere despertarse el espiritupú- 
blico adormecido.

Quesea sensato su despertar.
Examínese el terreno en que se des­

pierta; recapacitese sobre los narcóticos 
que produjeron la somnolencia.

En la convicción de que á ello contri­
buirá en gran parte nuestra publicación, 
damos á luz los manifiestos publicados 
ayer no mas por tres círculos en que es­
taba dividida la publica opinión.
* Salía el país de una de las tantas con­
vulsiones sangrientas en que se han tra­
ducido siempre los odios y las pasiones, 
que es necesario acallar siempre para 
dejar obrar solo al razonamiento tran­
quilo y patriótico.

Tras el gobierno del General Batlle, 
vino la revolución del General Aparicio; 
de esta surgió el tratado de paz, y á este 
lo siguió el movimiento de opinión ca­
racterizado por los tres manifiestos que 
hoy damos á luz.

De ese movimiento surgió y triunfó á 
última hora la candidatura del doctor 
don José Ellauri.

De entonces acá palpamos la historia.
Que el movimiento de hoy recuerde al 

de ayer, pero sin olvidar que las circuns- 
tandias políticas cambian de un momen­
to á otro, quizá mas que los hombres. 
Que se tenga presente que la ciencia po­
lítica es esencialmente práctica, y que 
los principales enemigos de un movi­
miento delicado son sus defensores ofi­
ciosos, por cuanto el carácter de .defen­
sores, que asumen los presenta ante la 
opinión de muchos como intérpretes del 
movimiento, y eso solo puede despresti­
giarlo.

Publicamos sin comentarios los docu­
mentos á que nos referimos; son quizá 
una lección de historia que estamos en 
la seguridad de que no será estéril.

Hélos aquí:
Manifestación de principios y pro* 

pósitos del Club Nacional del De* 
parlamento de Montevideo.

Sancionado en la gran reunión popular del 
dia 7 de Julio de 1872

Colocado el país desde 1865 en una situación 
irregular y violenta, creada por el régimen dic­
tatorial inaugurado en aquella época, y agrava­
da esa situación bajo la administración del 
general don Lorenzo Batlle, que gobernando con 
su partido y para su partido, llegó á hacerse [into* 
lerable aun jara sos correligionarios políticos, 
el partido nacional se vió forzado á tomar las ar* 
mas con el designio de llegar cuanto antes 
á la reconstrucción de los poderes públicos, bajo 
el imperio de la Constitncion y de las leyes.

En las diversas tentativos que se hicieron á 
fin de poner término á la guerra civil que fue 
necesario mantener para alcanzar ese propósito, 
el partido nacional ha comprobado por sus decla­
raciones y por sus actos que colocaba sobre toda 
otra aspiración, la noble y patriótica aspiración 
de buscar el restablecimiento del órden constitu* 
cional en la franca y leal apelación á la sobera* 
nía popular.

Desgraciadamente el tardío reconocimiento por 
parce del gobierno del general Batlle del propó* 
sito funesto que encerraba su programa político, 
los intereses ilejítimos vinculados á su adminia* 
tracion y las antiguas pasiones de partido aviva* 
das durante la lucha, hicieron imposible la alta 
solución de principios que todos los buenos ciu­
dadanos anhelaban.

Después de grandes dificultades en que se puso á 
prueba el patriotismo y el desprendimiento de los 
ciudadanos en armas del partido nacional, cúpole 
por fin al gobierno actual la suerte do firmar el 
Convenio de Paz, aunque mutilado en una de sus 
cláusulas mas esenciales.

El convenio de Paz no ha podido satisfacer 
completamente las mas altas aspiraciones del pa­
triotismo; pero el partido nacional ha salvado 
su responsabilidad pugnando por la mas amplia 
y lojitima solución, hasta donde era conciliable 
con los sufrimientos del país y con la seguridad 
del Estado.

Con todo, si la Convención do Paz, en los tér* 
minos en que ha sido ajustada, no es el mayor 
bien que pudo hacérsele al país, ella le ha evita­
do la gran calamidad de la prolongación indefi­
nida de la guerra civil y ha abierto á todos los 
partidos el terreno de las lúchas pacíficas y lega’ 
les.

Decidido por su parto el partido nacional á 
ejercitar sus derechos y á cumplir los deberes que 
la convención le impone, confiando en que los 
depositarios del poder público llenarán el com­
promiso especial y solemne que han contraído 
de garantirá todos los ciudadanos el libre ejercí* 
cío de sus derechos políticos, persiguiendo y evi­
tando todo fraude y toda coacción el Club Nacio­
nal de Montevideo levanta como bandera electo­
ral para los próximos comicios y como vínculo de 
unión entre sus correligionarios políticos, la si­
guiente declaración de principios y propósitos, á 
cuyo triunfo consagrará sus esfuerzos.

El Club Nacional admite como un principio 
fundamental de libertad y de justicia la coexisten­
cia de los partidos que, buscando su influencia y 
preponderancia por los medios legales, aspiren á 
dirijir los destinos de la República.

Como consecuencia de esta declaración, sos­
tendrá para sí y para los demas, á la par de las 
garantías individuales que la Constitución consa­
gra, la libertad de la prensa, la libertad de aso­
cian y de reunión, la libertad de sufragio. Con­
sidera que solo el respeto recíproco de estos de­
rechos primordiales puede desarmar á los parti­
dos, conviniéndolos definitivamente en elemen­
tos solidarios del progreso y felicidad de la 
República.

El Club Nacional obedece á una aspiración

otros hechos que el que ha mencionado, 
para que, en cuanto á mi respecto, pue­
da servir de cabeza del proceso que. di­
ce, síguela opinión pública, á los miem­
bros del tribunal.

H. Gallinal

del patriotismo oriental que ha Unido sus mani­
festaciones gloriosos sin que los grandes princi­
pios en que se funda hayan llegado á realizarse 
aun en toda su amplitud: no condena ni glorifi­
ca los partidos del pasado; no se censidera liga­
do en su marcha futura á los hechos en que 
aquella aspiración haya sido contrariada ó des­
conocida, y condena todo esfuerzo que tien­
da á la organización ó perpetuaciones do partidos 
ó bandos personales, de partidos esclusivistas y 
tiránicos que renovarían las calamidades de 
otras épocas, poniendo en peligro las conquistas, 
ú caro precio alcanzadas, en favor de la libertad 
y del órden.

El Club Nacional admite en so seno á todos loa 
ciudadanos, cualquiera que hayan sido anterior* 
mentó sus opiniones políticas y siempre que 
acepten las ideas fundamentales consignadas en 
este programa.

El Club Nacional, consecuente con sus decía, 
raciones y con el espíritu elevado que lo anima, 
Propenderá á llevar á la Representación Nacio­
nal y á la Presidencia de la República á los ciu­
dadanos mas capaces da realizarlas, por sus virJ 
tudes y por sus talentos, y no vacilará en esco­
gerlos fuera del seno de su comunidad política, 
siempre que estén de acuerdo con las ideas y pro­
pósitos fundamentales que ella profesa.

Siendo los Representantes del pueblo legisla* 
dores y á la vez electores de Presidente de la 
República, vicio de que adolece la Constitución 
actual, el Club Nacional no hará depender la 
designación de sus candidatos de la adhesión á 
determinada candidatura Presidencial, sino que 
se fijará principalmente en las aptitudes ó condi* 
ciones que reunan para desempeñar dignamente 
el cargo de Legisladores, en la seguridad de en­
contrar asi también buenos electores.

El Club Nacional propenderá i que sus candi* 
datos respondan por sus ideas é ilustración á las 
necesidades mas vitales do la actualidad, y con* 
sidera que son de los primeras:

El mantenimiento de la paz como bien supre­
mo para la Nación y basa de toda mejora y de 
todo progreso.

El restablecimiento del órden y de la moral 
administrativa.

El afianzamiento del crédito público.
El respeto escrupuloso de los compromisos** le* 

galmente contraídos por el Estado. -
La reducción en cuanto sea posible de los gas* 

tos do la Administraccion pública, á fin de día* 
minuir los impuestos y de alejar toda combina­
ción económica ó financiera que pudiese esteri­
lizar las fuerzas productivas del país, cuyo desen* 
volvimiento reclama la mayor solicitud de parte 
del Estado.

La reforma de la ley de elecciones, con arreglo 
á la mayor subdivisión de los distritos ó circuns* 
cripciones electorales y al sistema que mejor 
consulte la representación de los minorías.

La creación de la Alta Corte, y reorganización 
de la Administración de Justicia en la Capital co­
mo en los demás Departamentos, depositándola 
en magistrados do ciencia y de probidad intacha­
ble, y dándolo todo el ensanche y descentraliza­
ción necesaria, á fin de que todo el país goce de 
sus beneficios.

La consagración de la responsabilidad civil de 
todos los funcionarios públicos por el quebranta­
miento de los derechos, libertades y garantías es­
tablecidas en la constitución y las leyes.

El mejoramiento de las Cárceles y fundación 
de la Penitenciaria.

La abolición de la pena de muerte por delitos 
políticos.

El establecimiento del gobierno municipal, 
confiando i los pueblos v distrito rurales el ma­
nejo de sus propios intereses abandonados hasta 
hoy, cuando no absorbidos por una centralización 
administrativa que no responda á las exijencias 
de la época.

La seguridad y garantías mas eficaces en favor 
de la propiedad rural, único medio de subsanar 
los quebrantos que ha sufrido y de que no per* 
manezcun incultos é improductivos nuestros cam* 
pos.

El fomento y la mayor difusión de la educa­
ción é instrucción del pueblo, única base firme do 
las instituciones democráticas.

La difusión de la enseñanza agrícola é indus­
trial, prestándole la atención que hasta hoy le 
ha faltado, y en que se cifra en gran parte la 
riqueza y el porvenir del país.

El Club Nacional propenderá, en una palabra, 
á que se realizen todas aquellas reformas que 
pueden contribuir á elevar las condiciones mora­
les de la población y al de-cnvolvimiento de la 
riqueza y prosperidad de la República.

Ei Club Nacional, por último, reconoce la con­
veniencia de que la Constitución de la Repúbli­
ca sea reformada, adoptándola á las exigencias do 
la época y á la marcha progresiva de la sociedad

Con un Gobierno regular, que los orientales 
• tienen la esperanza de alcanzar en los próximos 
comicios, emanado del pueblo, que descanse en 
el sólido pedestal de la opinión y reciba de ella 
su única fuerza, serán realizables todas las aspira­
ciones patrióticas y se alejarán los causas de per­
turbación interior y las complicaciones estrañas 
que han llegado á poner en conflicto la autono­
mía de la Nación. No sera posible temer enton­
ces ni las aberraciones del fanatismo político, ni 
las venganzas sangrientas, ni la perpetuación de 
los odios del pueblo.

Programa del Club Libertad

El Club Libertad es la asociación espontánea 
de todos loa ciudadanos que por sus antecedentes 
ó sus simpatías adhieren al partido político que 
en las grandes crisis porque atravesó la República, 
procuró identificarse con las instituciones dol 
país, y que obligado á la lucha armada, se distin* 
guió desde su origen con el nombre de partido 
colorado.

Como antes se asoció para las lachas armadas, 
cediendo á la nesesidad imprescendible, ora fuese 
de reivindicar derechos desconocidos, ó de resta­
blecer el imperio de las instituciones holladas, 
ora fuese para defenderse contra restauraciones 
funestas, se asocia hoy para una lucha pacífica, 
constituyéndose encentro electoral.

Hoy como entonces, se propone ante todo, con­
solidar una situación de instituciones, de garan­
tías y de libertad, oblando por todos los medios 
que sugiere el patriotismo y que fortalecen la 
perseverancia y la anion, á que el combate pací­
fico pueda dar al partido blanco la restauración, 
que en vano buscó en la lucha armada.

Pero como ese solo propósito sería un propósito 
negativo, declara que propenderá a dar ol país 
una representación digna de las Cámaras legisla­
tivas, empeñándose en llevará elias^lo que en ol 
seno de su propio partido, existia de mas honora­
ble,de mas inteligente y de mas ilustrado,á fio de 
cumplir las promesas que el partido colorado 
viene haciendo al país largos años atrás.

En cuanto á la lucha misma, procurará digni­
ficarla, no solo ejerciendo resueltamente los dere­
chos inherentes al sufragio popular, sino concu­
rriendo con su esfuerzo colectivo en todas las 
esferas legitimas de acción y de influencia, á 
que esos derechos sean respetados en todos los 
ciudadanos de la República, cualesquiera que 
sea las opiniones que profesen.

El programa del centro electoral que acaba de 
tomar la denominación del Club Libertad puede 
reducirse á pocas palabras.

• Entrará i la lucha-electoral con su organiza* 
cion de partido político: sostendrá candidaturas 
del seno de su comunidad, sin aceptar en ningún 
caso, y por ninguna consideración pactos ó fusio­
nes con el partido blanco cuyos resultados han 
sido contraproducentes y funestos: y por fin, en 
esta como en todas los crisis políticos desplegará

i todos vientos la bandera de los grandes princi­
pios que constituyeron la grande epopeya que 
inmortalizó la defensa de Montevideo.

Programa del Club Radical

Art 1,° El Club Radical es una asociación 
nueva é independiente que no reconoce solidari­
dad con ninguno de los partidos del pasado.

Art. 2? El Club Radical condena^ rechaza la 
fusión ó amalgama con partidos ó elementos per­
sonales de ideas y aspiraciones distintas de las 
suyas propias, fundando su fuerza moral en el 
presente y sus esperanzas de fuerza material para 
el fatuto, en la estrecha uniformidad de los prin­
cipios y propósito# que forman el vínculo inque­
brantable de la asociación.

Art. 3° El Club Radical piensa que la discu­
sión del pasado, provocando recriminaciones ar­
tes y antagonismos brutales que no tienen razón 
de ser en nuestro tiempo, encierra un peligro 
para la conservación del órden público y el afian­
zamiento de las instituciones libres; pero desliga­
do de los antiguos partidos y considerándose Asen­
to de pasiones para juzgarlos, so ooupari'do ello 
con dignidad y con altura, siempre que lo consi­
dere necesario para la defensa de sus doctrinas.

Art. 4? El Club Radical aplaude que todos 
los ciudadanos concurran á la reconstrucción del 
país; y verá el triunfo de sus aspiraciones, en la 
formación de nuevos partidos de principios, pro­
pendiendo ú que ese movimiento regenerador de 
la vida democrática, no se esterilizo por la into­
lerancia de los nuevos mandos.

Art. 5? El Club Radical anhela ver á todos los 
elementos sanos, liberales y progresistas sin dis­
tinción de colores,convocados al trabajo reparador 
de la Administración Público, y condena como la 
mas abominable de las fórmalas políticas,aquella 
que por boca de los magistrados, ose decir al pue* 
blo: Gobernaré con mi partido y para mi partido.

Art. 6° El Club Radical anatematiza toda in­
tervención estrongera en ios asuntos internos.de! 
pais y mirará como fin primordial de sus esfuer­
zos la conservación de todos los derechos inhe­
rentes a la independencia y á la soberanía na* 
cional.

Art. 7° El Club Radical anatematiza las eje* 
cuciones ordenadas sin forma de proceso ni sen­
tencia legal y propenderá á la abolición de la 
pena de muerte en materia de delitos políticos.

Art. 8° El Club radical quiere el reinado de la 
.libertad política en sus mas amplias manifesta­
ciones: libertad de la prensa, bajo la esclusiva 
é inviolable jurisdicción del Jurado. Libertad de 
reunión y asociación,sin mas límite que*el respeto 
á la tranquilidad pública; libertad de sufragio efi­
cazmente garantida por la imparcialidad y la abs­
tención de las autoridades civiles y militares en 
el acto de los comicios públicos. Libertad ó se­
guridad individual á cubierto de las interpreta­
ciones fraudulentas que se han dado al art. 81 
de la Constitución.

Art. 9 ° El Club Radical quiere el reinado im­
parcial de la igualdad, y en las relaciones del 
ciudadano con el Estado, ya en la de los ciuda­
danos entre sí y pugnará por el mas estricto cum­
plimiento de las leyes, que regulan aquel sagra­
do principio.

Art. 10. El Club* Radical'wendo en la fraterni­
dad el lazo que da vida y fuerza alas naciones,— 
combatirá las aberraciones del fanatismo político, 
la perpetuación de los odios, la glorificación d® 
la venganza,—y demostrará prácticamente que la 
diversidad de ideas y aspiraciones, no debe nun­
ca dividir en ejércitos enemigos y feroces, á los 
hijos de una misma tierra.

Art. II. El Club Radical considera la arbitra­
riedad cometida contra un solo ciudadano sea 
cual sea su opinión y sus antecedentes, como un 
ataque a la sociedad entera y declara uno de sus 
mus sagrados deberes, el defender por todos los 
medios posibles el derecho agredido en la-perso­
na de sus adversarios políticos.

Art. 12. El Club Radical no admite otro prin­
cipio de autoridad que el emanado de la soberanía 
del pueblo, bajo la custodia de las instituciones 
patrias; pero, dentro de ese límite, reconoce como 
una necesidad suprema del país, el respeto al po­
der público y la sucesión pacífica de los que 
sean llamados á ocuparlo.

Art. 13. El Club Radical en el órden de los in­
tereses materiales, promoverá incansablemente el 
desarrollo de la industria, de la agricultura y del 
comercio, de la inmigración extranjera, de las 
vías de comunicación y de las instituciones de 
crédito, trabajando también por la formación de 
la Estadística General, por el arreglo de la Deu­
da Pública, y la reforma de nuestro sistema- 
rentístico.

Art. 14. El Club Radical se esforzará por con­
seguir que se haga inmediatamente práctica ¡a 
organización dada al Poder Judicial por Ja Cons­
titución dol Estado, creándose 2a Alta Corte de 
Justicia y estableciéndose jueces letrados en los 
Departamentos, para lo cual el país, en sus diver­
sas comunidades políticas, cuenta con el necesa­
rio y competente personal.

Art. 13. El Club Radical propenderá á que el 
país inicie la reforma do la Conscicion y con esto 
objeto defenderá y propagará los siguientes prin­
cipios constitucionales.

Consagración espresa de todos los derechos 
individuales, declarándose nula toda ley que ios 
suprima y restrinja preventivamente en su ejer­
cicio.

Apropiación á nuestro estado social y á nuestra 
organización política de las garantías del habeos 
corpus ingles y establecimiento preceptivo del 
juicio por jurados en materia criminal.

Imposición de la responsabilidad ¿ todos los 
funcionarios públicos por los actos ilegales en 
que dañen derechos ó intereses de cualquier ha­
bitante del país

Prohibición absoluta, bajo severas responsabi­
lidades, ¿e que loa tribunales apliquen leyes de­
rogatorias de la Constitución del Estado.

Estension del plazo de residencia fijado á los 
miembros del poder ejecutivo.

Elección del Presidente por intermedio de co­
legios electorales nombrados al efecto y con ese 
esclusiva mandato.

Estension del derecho de' sufragios á todas las 
ciases de la sociedad con un sistema electoral 
capaz do asegurar la representación de las mino­
rías.

Derogación de algunas de las incompatibilida­
des parlamentarias establecida^ por el artículo de 
la Constitución.

Planteacion dol municipio administrativo judi 
cial y militar sobre la base de una descentraliza­
ción prudentemente conbinada con la ingerencia 
política del Poder Central.

Organización do la Guardia Nacional ó las mi­
licias sobre la base de !a elección popular con 
arreglo á los principios uniformemente adoptados 
en toda la Union Americana y en otros pueblos 
libres. Asignación de un fondo y rentas fijas, ex­
presa ó inviolablemente afectas a la obra de la 
educación puesta al atea ace de todos los habitan- ' 
tes del Estado.

Y en general todas las reformas que tiendan á 
garantir la libertad y á consolidar el gobierno del 
pueblo por el pueblo.

Art. 16. Siendo muchas do las reformas indi­
cadas susceptibles do realizarse en leyes orgáni­
cas, de acuerdo con el art. 17 de la Constitución, 
el Club Radical trabajará«en el sentido de conse­
guir que osas reformas senn implantadas por la 
Asamblea que el pais elegirá próximamente.

Montevideo, Mayo 30 de 1872.

Un buen articulo
Con suma complacencia acojemos en 

nuestras columnas, el siguiente articulo

que nos ha remitido nuestro .amigo el 
Dr. Soler:

LA DISCUSION DEL ART. 37 DEL R. C.

Lo dispuesto por el artículo 37 del 
Reg. Civ. es lo siguiente: «Los curas 
párrocos no podrán inscribir la partida 
de bautismo en los libros parroquiales 
sin que los interesados presenten el cer­
tificado de la inscripción civil.»

Como se trataba, de reformar la Ley 
' de Registro Civil en lo relativo á los na­

cimientos, la Comisión de Legislación 
propuso la reforma de varios artículos y 
ó indicación del infrascrito la supresión 
del artículo 37 por carecer de legitimi­
dad tratándose de un Registro meramen­
te Civil.

En efecto; la inscripción del bautismo 
en los libros parroquiales, puesta ya en 
vigencia la ley de Registro Civil, es un 
acto meramente religioso y de jurisdic­
ción puramente eclesiástica’, como quie­
ra que el bautismo es un sacramento sin 
efectos civiles después da la creación del 
Registro Civil y los libros parroquiales, 
en virtud de la misma creación, repre­
sentan solamente el Registro Eclesiásti­
co sin efectos civiles.

Ahora bien, es notorio que la autoridad 
civil, no tiene mas esfera de jurisdicción 
que la meramente civil, puesto que así 
lo eligen la naturaleza de ambas potes­
tades civil y religiosa y la garantía de la 
conciencia y de la religión de los ciuda­
danos.

Un señor Diputado me replicó en la 
H. Cámara que la autoridad civil tenia 
jurisdicción en los asuntos meramente 
religiosos, porque la religión Católica 
era la religión del Estado. Pero recor­
dé que no estamos en Turquía, Rusia 
ó Inglaterra en cuyos Estados el Gefe 
de la Nación es también Pontífice con 
marcada esclavitud para la concien­
cia religiosa de los pueblos; y si esa 
confusión de potestades y jurisdicciones 
está tolerada en un Autócrata, es in­
digna de un pueblo libre, democrático y 
católico por su constitución.

Y es de advertirse que el art. 5.° 
déla Constitución al declarar religión 
de Estado la Católica,no quiere decir que 
estemos en Rusia ó Turquía en el senti­
do de que el Gefe de la Nación es Gefe de 
la conciencia religiosa; sino que teniendo 
la gran mayoría de los ciudadanos orien­
tales la religión católica, esta religión 
es la oficial, á la cual debe el Gefe de la 
Nación proteger como lo manda expre­
samente jurar la misma Constitución al 
Presidente de la República en el art. 76; 
quiere decir «Religión de Estado» que 
todo acto oficial contrario á esa religión 
es anticonstitucional.

Dijo otro señor diputado que el art. 37 
del Registro Civil, no invadía la juris­
dicción eclesiástica por que en el Codi­
go Cicil, por ejemplo, se prohíbe á los 
párrocos autorizar el matrimonio entre 
viudas sin antes llenar ciertos requisitos 
ante el Juez competente. Yo negué la 
paridad del ejemplo, puesto que se tra­
taba del matrimonio que tiene efectos 
civiles aun después de la ley del Regis­
tro Civil, lo cual no sucede con el bau­
tismo materia. del art. 37.

Se pretendió también justificar la vi­
gencia del art. 37 por la conveniencia 
que tenia para poder inocular la prácti- 
ca del Registro Civil en el pueblo; pero 
esta es una teoría maquiavélica, justifi­
car los medios con el fin: si no hay|dere- 
cho ni justicia para dictar semejante ley 
no puede cohonestarla su propia utili­
dad para los fines civiles,

Estas fueron las razones dadas en fa­
vor del artículo 37, que como se ve á to­
das luces no prueban que en dicho arti­
culo no se invada la jurisdicción ecle­
siástica ó que el bautismo y su inscrip­
ción en los libros parroquiales no sea un 
acto meramente religioso sin ningún 
efecto civil como lo declara el mismo Re­
gistro Civil.

Es tan absurdo el mencionado articu­
lo 37, que en ningún Registro Civil de 
las naciones civilizadas existe cosa se­
mejante; y su ilegitimidad es tan evi­
dente que ninguno de los letrados de la 
H Cámara de DD. ha dejado de recono­
cerla.

Las Breves indicaciones que acabo de 
hacer acerca de la discusión del art. 37 
no tienen otro objeto que dejar sentado 
que al impugnar yo el mencionado artí­
culo no ha podido ser con el fin de des­
truir la esencia del Registro Civil, como 
ha dicho un órgano de la prensa, sino 
para defender el derecho, la legitimidad 
y la Constitución menoscabadas en di­
cho artículo esencialmente atentatorio 
de la jurisdicion extraña á la civil.

M. Soler.
-— ■ ♦*----------------------

Revista de Ja Prensa
A Patria también hoy toma parte en 

la discusión referente, á si el Superior 
Tribunal de Justicia obró cohibido en la 
administración de Justicia durante el pe­
riodo que todos deploramos, dudando 
que pueda probarse su inocencia é im­
parcialidad.

Pronto el buen sentido decidirá estas 
dudas .hijas de otros abusos que nada 
afectan atan respetable y alto cuerpo.

Otro artículo de colaboración sigue al 
anterior disertando sobre la naturaleza 
orgánica del Estado, que terminada su 
lectura, solo se ocurre una pregunta que 
hacer.

¿Pero usted que ha dicho?
• •

Contestando El Siglo á una carta del 
Sr. Otero, insiste en sus apreciaciones

contra la conducta observada por el Tri­
bunal Superior de Justicia, observándo­
se en su insistencia cierto claro-oscuro 
capaz de hacer creer que no es la cosa 
tan grave, cuando conviene en que 
aquel alto cuerpo dirigió reclama­
ciones al Poder Ejecutivo y envió jueces 
á los sitios en que el Dictador quería im­
poner una pena.

Ofrece seguir publicando los docu­
mentos que han de dar luz sobre el par­
ticular, y desde luego aseguramos que 
esa luz no ha de empañar la intachable 
conducta de tan íntegros administrado­
res de la justicia.

• •
Invita La Nación al pueblo en masa 

para que el tercer domingo del mes de 
Mayo próximo, dia fijado per el decreto . 
que trascribe para las elecciones de la 
Junta Económico-Administrativa, vaya A 
emitir su voto.

Dios nos dé á todos acierto.
• •

La Colonia Española funda sus espe­
ranzas, y hace bien, en el Ministro de 
Gobierno designado por la opinión ge- * 
neral para cortar abusos, evitar críme­
nes horrendos y castigar los ya - perpe­
trados y que aun se encuentran pen­
dientes de esta circunstancia, como los 
palos, los incendios, los cadáveres apa­
recidos flotando sóbrelas aguas metidos 
en sacos, y otros escesos.

Verdaderamente que las carnes se 
abren con la lectura de! articulo que re­
vistamos, y que tanto el Ministro de Go­
bierno como las demás 'autoridades á • 
quienes competa el conocimiento de los 
hechos que menciona siquiera por no 
leer otro parecido, debieran aumentar su 
celo y actividad, ya adoptando medidas 
para evitar que fueran repetidos, ya 
aplicando á los delincuentes las penas 
respectivas con todo el rigor de la ley.

Una revista de la prensa es precisa­
mente su segundo artículo de fondo: en 
él se ocupa de lo que todos los perió­
dicos de la capital han dicho de pocos 
dias ú esta parte aunque empieza por 
decir que va á dejarlos pasar do largo: 
á este le suelta una puya: á aquel le 
da un mordisco; y al otro le apabuya 
la galera.

¿Si pretenderá el cólega hacer lo que 
hizo el navio «La Real Trinidad» en la 
batalla de Trafalgar?

El corolario de|toda esa baraúnda, es 
la inserción de un editorial de La Na­
ción en el que se ocupa .del Superior Tri­
bunal de Justicia.

Repite, Chichón.
• *

A De‘ Montheolo debieron servirle 
mucha mostaza. Está con delirium tre- 
mens. Si hemos de creer en la metensí- 
cosis, el médico se convierte en medi­
cina y el Sr. de Jlontheolo en sinapismo

El fluido positivo es el Syllabus y el 
negativo de Monteholo: cuando ambos 
chocan, comoahora sucede estalla el ra­
yo. El articulista ha estallado con esta­
llido. Con tantos síncopes de cólera 
puede fenecer. Q. E P. D. vivo ó muerto.

•• •
L’Italia Nuova, diario aunque mas 

moderado y mejor escrito que L*Era, 
hermana de aquella en creencia, se pro­
nuncia (¡y como no!) en contra de la ins­
trucción religiosa en fas escuelas por la 
que aboga El Bien Público.

• *
UEra Italiana se ocupa de la polí­

tica del Vaticano en presencia de las 
amenazas y de los actos del gobierno 
francés contra el clero de aquella Re­
pública demagoga.

Las proposiciones de paz y los hu­
mildes pero dignos consejos llevados 
del Vaticano por el Cardenal Nina al 
Gobierno atraviliario de Francia, toda­
vía tienen para L’Era Italiana, lunares, 
en esta hoja, que es la espresion de un 
círculo maléfico que trata de inocular 
sus vicios europeos en nuestra sociedad, 
de reputarlos ó interpretarlos ásu ma 
ñera.
Furor comunista de los de la blusa ro­
ja y de los amigos del artículo 7.° de 

' la ley Ferry y enemigos del 7.’ precep­
to de los mandamientos. El 7.* los per­
sigue y por eso salen con domingadas,

-• •
La España, ha encontrado por fin al­

go bueno que alabar y es él de nuevo 
arreglo de los Aranceles de Aduana. 
Así lo demuestra con fruición en uno de 
sus editoriales prometiéndose para el 
porvenir una nueva era beneficiosa papa 
el Comercio, ya que los Empleados del . 
ramo y el Ministro de Hacienda empie- # 
zan á demostrar sus buenos deseos en 
consonancia con la libertad .y las nue- # 
vas ideas. .

Al leer el epígrafe del otro de sus ar­
tículos nos figuramos si seria una trans­
cripción, pero bien pronto conocimos 
nuestro engaño al penetrar en el fondo 
de sulocuacidad; íbamos ádecir mordaz.

Efectivamente ' lánzase de nuevo el co­
lega á la arena lleno de coraje y arreme­
te contra Alfonso XII, su gobierno, los par 
tidos y todo titiri mumdi que encuentra i 
á su paso poniéndolos como travillas de 
poeta y asegurando que actualmente se 
encuentran los españoles mug malitos, 
mucho^mas que en el año 54.

Decididamente La España es enemiga 
declarada de España.

¡Que hijos tienes Benito!
• •

El Ferro-Carril muy atufado con 
justo motivo digno de alabanza por que 
en ello demuestra su ardiente amor pa­
trio, refuta enérgicamente las palabras 
dichas por el redactor de El Nacional

internos.de
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de Bueno? Aires el doctor Gómez, atinen­
tes A la Patria Grande^ antítesis de la 
patria chica, y hace una relación inte­
resante de los esfuerzos hechos por esta 
para alcanzar sil libertad y Regar al es­
tado de independencia en que hoy se 
encuentra.

Bajo la mas triste de las impresiones 
revistamos hoy al Diario del Comercio, 
porque á la verdad sus duras é inconve­
nientes palabras lastiman,- tratándose 
del que escribe y contra quien escribe.* 
apostrofa del modo mas inicuo nuestro 
justo deseo de que brille la verdad ino­
cente de los cargos que se imputen al 
Tribunal de Justicia sin tener en cuenta 
la nobleza de nuestro propósito.

Verdad es que reconoce en nuestro 
distinguido Director talento é ilustra­
ción, parole ha faltado añadir que le 
consta de ciencia propia.quetambien.es 
caballero y generoso en demasía.

¡Que se hade hacer! |
En otro artículo desbarra como sabe 

hacerlo, miserablemente ocupándose del 
Dr. Otero y del Tribunal de Justicia. Con 
esto basta para comprender el fondo de 
su segundo artículo.

En el tercero indica las quejas que al­
gunas casas de comercio han llevado á 
su redacción relativas al ramo de cor­
reos, estando seguro de que el Director 
en su buen deseo por el servicio, no solo 
atenderá estas sino todas las que la pren­
sa note. •

Así sea *
Y eu el cuarto transcribe juna exposi­

ción de D. Pedro L. Lenguas á nombre 
de los señores Garbisso de Buenos Aires 
solicitando una rebaja en los '.derechos 
consulares para los buques que .cargan 
piedra y arena en las costas uruguayas 
con destino á ios de la República Argen­
tina*

El colega desea que se conceda.

¿Pues no sa viene también La Tribu­
na censurando nuestra defensa, para no- 
setros justa espiración de la conducta 
del Tribunal de Justicia?

¡Pues estamos luidos!
Sigue en otro lado ocupándose de la 

memoria presentada al Cuerpo Legis­
lativo por el.señor D. Aurelio Berro, 
ex-ministro de Hacienda referente á las 
deudas publicas. ■

Espera para entrar de lleno en la 
cuestión, que le precedan algunos co­
legas.

La prudencia, no es cobardía.
Náuseas causa sin poderlo remediar 

la lectura de su tercer editorial, por que
¿Quieren ustedes saber de lo que 
trata?

Pues del Tribunal de Justicia.

El Telégrafo Marítimo dá cuenta

se

de
que entre los asuntos mandados repartir 
en la Cámara de Senadores, se encuen­
tra el relativo al desacuerdo entre el Po­
der Ejecutivo y la empresa de limpieza y 
profundízacion del puerto de Montevideo 
expresando la necesidad de que se ter­
mine.—

E inserta una declaración del ex-Mi- 
nistro de Hacienda don Aurelio Berro, á 
la que titula valiente, enérgica y dignan

Por tal la tenemos;

Colaboración
El problema de la educación

Deberían ser arrastrados ante Jo» tri­
bunales aqueUos padres que envían »u» 
hijos i las eraseis» en coya puerta está 
Mcrito: Afari «o tt rosefta rrligion. 
Víctor H^o. en la Asamblea francesa.

Nosotros tenemos el catecismo cató» 
. *> Tico y la doctrina que el contiena es nna 

doctrina santa y admirable, por medio 
de ella se hs realizado casi todo lo ñus 

** . My de 6it^o en las sociedades moler*

V filio Simón, libre pensador.
Crear escuelas sin enseñanza religiosa 

ra es organizar la barbarie, y la peor de to­
das Isa barbarie*: do la que precede i la 

’ civilización y la prepara, ciño la queje 
sigue, y e* su decadencia y corrupción, 

Girardin, ,
f dRiíntwcion )

* V

maestro ó de cualquier dogmatizado^ y I tropieza eternamente con el mal y la cor-
hé aquí como el racionalismo es esen- 
cialmente autoritario y ominoso a la dig- i 
nidad humana pues la somete al capri­
cho y férula de cualquier magister que | 
con ínfulas de Pontífice de la razón pro- , 
nuncia desdo su tribunal anatemas ab- « 
solutos contra el catolicismo y su au­
gusta civilización.

La pretendida moral independiente 
puede ser cualquiera cosa menos, la mo- ( 
ral católica. Dice el racionalismo que el I 
único oráculo digno de la humanidad es 
no la razón divina, sino la razón indi- 
dual libre é independiente,

Pero donde estará esa razón? La úni­
ca razón libre ó independiente del error, i 
lá razón universal y absoluta no existe i 
sino en Dios de una manera concreta: en 
todos los hombres es individual, sugeta 
á error y tan cierto es esto que hay infi­
nitos sistemes por demas contradicto­
rios. Que dice la historia acerca de la 
moral y religión independiente?

Que unos moralistas independientes 
son ateos, con Lucrecio, otros pauteis- 
tas como Schelling y Krause, otros fata­
listas como Espinosa, otros materialis­
tas como La Mettrie ó sensualistas como 
Holbac, otros niegan el culto religioso» 
como hacen los deístas y la inmortalidad 
del alma como Broussais; varios como 
Darwin, Háckel y Vngt dicen que el 
hombre no es masque un mono perfec­
cionado; y sin embargo todos ellos al re­
chazar la religión y moral católica se 
proclaman partidarios de la moral pura; 
pero bien se comprende que semejantes 
sistemas son absurdos y hasta idignos 
de figurar en la historia de la humani­
dad. Y si esos genios y talentos han en­
señado sistemas ¿que diremos de las in­
teligencias comunes abandonadas á sus 
propios caprichos y al imperio de las 
pasiones?

Puede semejante moral independiente 
educar unifórmente la juventud y darse 
el título de universal? De ninguna mane­
ra y mucho menos si se añade que en 
virtud déla libertad de pensamiento á 
que tiene derecho cada maestro, vería­
mos á cada uno defender la moral y la 
religión que cree mas razonable aunque 
sea el ateísmo en religión y el epicu­
reismo en moral, á no ser que la Direc­
ción de Instrucción Pública, contradi­
ciendo palmariamente el principio de la 
razón independiente, se constituya en 
Pontífice Supremo de la razón de todos 
los Maestros y les imponga cual debe 
tenerse por verdadera y pura moral. 
Esto sin embargo es redículo y es lo que 
debe hacerse si no nos atenemos en la 
enseñanza á la religión y moral reve­
ladas.

Es pues evidente que la supues­
ta moral independiente tiene la ra­
zón humana por norma; y la espe- 
riencia demuestra cuantos son sus des­
varios aun representada en los mas 
grandes sabios y filósofos. Pero una mo­
ral que varia es sospechosa, no obliga y 
con una moral que no obliga, no se for­
ma el corazón del hombre-y mucho me­
nos el de la juventud, que saca por con­
secuencia ser el capricho individual la 
norma de las acciones humanas.

Hay, pues, necesidad de una moral 
inmutable y para que no mude, necesita 
una religión infalible; y como solo pue­
de serlo la positiva ó revelada que di­
mana inmediatamente de Dios, hay ab­
soluta necesidad de la religión positiva 
en la enseñanza. Tan cierto es esto, que 
así lo proclamaron esos genios sublimes 
de la antigüedad Sócrates, Platón, Aris­
tóteles y Cicerón al afirmar que sin el 
auxilio del cielo no podíamos estar se­
guros de las verdades que mas intere­
san á la humanidad.

Pero vamos á extendernos algo sobre 
este punto negado por el Racionalismo.,

NECESIDAD DE LA RELIGION REVELADA

LA MORAL INDEPENDIENTE Y LA RELI­
GION PORA

El filosofismo se propuso destruir lá 
religión augusta del Crucificado y el Ra­
cionalismo se hizo eco con este objeto del 
principio eminentemente hipócrita de la 
decantada moral independiente y reli¿ 
gion natural, pretendiendo sustituir con 
ella la enseñanza de la religión católica 
ó del catecismo, afirmando por lo menos 
imprudentemente que eso hasta para la 
educación moral y religiosa de los pue­
blos cultos.

Pero semejante afirmación envuelve 
desde luego el mas impudente sarcas­
mo ala civilización de los pueblos adul­
tos.

। ¿Cómo es que los pueblos salvajes á 
través de cuarenta siglos no han salido 
de la barbarie ú pesar de ser hombres 
dotados de razón y por consiguiente ca­
paces de la moral y religión indepen­
diente ó universal, según la ley del pro­
greso indefinido? Cómo se esplica que 
solo son civilizados los pueblos qué 
aprendieren el Catecismo, el Evangelio^ 
sin que jamás el racionalismo haya ci­
vilizado un solo pueblo salvaje!
* No es una burla ridicula y una pre­
tensión despreciable decir á un pueblo 
católico que su moral y su religión su- 

■ blime no sirve para la enseñanza so pre­
texto de que alendo positiva puede ser 
un errarlomo tantas otras religiones fal­
sas y supersticiosas que existen, siendo 
por tanto mejor apelar decididamente á lo 
que se llama la moral y la religión pura, 
racional!

Cuan autoritario es el racionalismo! 
Además de que por lo mismo qué hues- 
tra religión es positiva, esto es, revelada 
por Dios, es divina ¿no podríamos vol­
ver el argumento contra los libre-pensa­
dores y decirles: la religión católica es 
única, invariable; pero la moral y la re­
ligión independiente es tán varia como 
sistemas morales y filosóficos existen?

Si la moral y la religión pura es in­
dependíente de la revelación, será pro­
ducto déla razón individual y como esta 
es libre, está en su mano el entenderla 
de un modo ó ententerla absolutamente 
de otro. Y entonces pierde el carácter 
de universal; y como no está basada en 
la autoridad divina, tiene que basarse en 
la autoridrd humana individual del

rupcion y anda en una inquietud perpé- 
tua tras la felicidad fifi encontrada ni 
Completa, ni durable. El hombre está 
tan deteriorad o* de lo que fué, que ya no 
os, como dice el filósofo PifAgoras, inas 
que un alma en ruiaa y un.despojo de. 
si mismo..

Su lucha que cualquiera siente dentro 
de si mismo entre sus pasiones y la ra­
zón, le advierten que sus facultades han 
sido viciadas, como lo describe el anti­
guo Fedon con sentidas y melancólicas 
pruebas.

La ignorancia, las preocupaciones, los 
errores, las miserias, las pasiones y los 
vicios atestiguan en el hombro su fatal 
caída y la alteración de sus facultades 
naturales. Su historia lo dice también 
en dolorosos y tristísimas páginas; en 
las sociedades antiguas la corrupción, 
la injusticia, la tiranía, la esclavitud 
evidencian la caída del hombre. La evi­
dencian todas las tradiciones del género 
humano y hoy mismo los males, desgra­
cias y lamentos de nuestra época.

Entra en la naturaleza limitada del 
hombre la posibilidad del error y del 
mal; pero ¿no es la naturaleza de sus fa­
cultades evidentemente destinada para 
lá verdad y el bien? No podía tener .otro 
intento la providencia. Como es, pues, 
que esas facultades si permaneciesen en 
su estado virginal habían de emplearse 
mas en el abuso, que en el uso legítimo 
de su naturaleza en el bien y en la ver­
dad. Como es que ha predominado en la 
larga carrera del hombre sobre la tierra 
la corrupción y la ignorancia en vez de 
la sabiduría y la felicidad.

Luego la caída primitiva, que ates­
tiguan la historia y la esperiencia hace 
insuficiente la moral y religión natura­
les. Los racionalistas que afirman la su­
ficiencia de la razón y niegan la necesi­
dad de lareve/acwn,se contentan con su 
culto filosófico, sin forma ni organi­
zación, el puro deísmo.

Nadie ignora lo difícil que es llenar 
los deberes religiosos sin una guia infa­
lible y sobre todo en la juventud en quien 
predomina el desarrollo de las pasiones 
al de la razón. El racionalismo no tiene 
en cuenta nada de esto y hé aquí porque 
su teoría es absolutamente inepta para la 
educación.

Pero el racionalismo se contradice ú 
sí mismo; no quiere abandonar el hom­
bre á si mismo en el órden social y polí­
tico y lo hace sin embargo en el órden 
religioso mas importante y necesario 
que aquel para el gobierno de la huma­
nidad, no solo al decir de los católicos 
sino de'los grandes filósofos paganos 
como hemos tenido ocasión de probarlo 
en otra parte.

[Continuará.)

Sección Oficial
Ministerio de Relacionas Exteriores.

Montevideo, Abril 16 do 1880.
Señor Ministro:

El diario La Ratón de hoy, trascribe un suelto 
tomado de un diario de Buenos Airea en el« ue 
se denuncia un hecho atribuido á un Qefe Mili* 
tar de la República contrae! ciudadano argén ti* 
no Manuel Gómez, en el Departamento del Salto.

Me apresuro á manifestar ú V. F, pío este Mi* 
nisterio, tan pronto como lo fué trasmitida la do* 
nanoia la hito conocer del Sr. Ministro Ge la 
Guerra y Marina,el cual ha impartido ya los órde* 
nes del caso, para las averiguaciones conaig ion* 
tes y demás que corresponda.

Salada á V. E- atentamente.
Joaquín Requena y García.

Exmo. Sr. Ministro de Gobierno.

desorganizar lo organizado, y mal organizar 
lo organizado.

Aunque lo que propongo.pudiera considerar­
se Mmo una medida de administración inter­
na, do las que m> han adoptado, varias pura 
el mejor servicio, he creido conveniente some­
terla á 1a ilustración de V. E. y casó dé ñor 
aprobada, rogarle autorice su publicidad, para 
Gal varios errores del Diario del Comerció*

Sin embargo, de lo espuesto, V. E. resolverá 
lo que estime mas conveniente.

Dios guarde A V. E. muchos arios.

Ministerio de Hacienda.
Montevideo, Abril 15 de 1880

Atento lo espuesto pon el Sr. Colector Gene­
ral, el Gobierno resuelva establecer como re­
glo general, qne loa Receptoría» no permitan 
al embarque de fruto» del país ú bordo do bu­
ques de veta, sea cualquiera su destino, sin el 
previo pago do los derechos correspondientes
de exportación.

En consecuencia, publiquese y devuélvase
sus efectos.

Rúbrica do S. E.
Pfñalva.

Cultos
EN LA CATEDRAL

Todos les dom;ngos á la misa mayor

ü

que es

León XIII, y quedáis reconocido en vuestro ca­
rácter de Enviado Extraordinario y Delegado 
Apostólico.

El desempeño de vuestra misión os será fácil, 
potquO veñfs ti ejercerla en una Nación tradicio­
nal monto Católica y en la qué las relaciones entre 
la Iglesia y el Estado Se encuentran regidas por 
antigua* y prudente# leyes qué no suscitan ni 
pueden suscitar inconvenientes para su ejecu» 
«ion.

Séñot Delegado Apostólico:
Hago votos porqtfé O* sea grata la permanen­

cia entro nosotros, y tone luyo pediéndoos que 
presentéis on mi nombre y en representación de 
esto pueblo los homenajee de respeto al sábio 
Pontífice que dirijo hoy non piedad tan discreta 
los destinos do la Iglesia.

Sociedad dramática Romea—Mon* 
®víde\ Abril 16 de 1880—La Comisión Espo* 
dial nombrada en la A. G. efectuada el 11 del 
corriente mes, participa a los señores socios que 
las localidades para el beneficio de la Sociedad 
éstán di^pGMbteb desdo e^ta focha hasta el 22 
del presente <• ti el locí’. vétrAI de 9 de lá tnañana 
4 10 do la noche. La función tendrá lugar en el 
teatro,CibtlS'el 2 de Mayo próximo.

Por la C. E.

A las 9 de la mañana se hace la plática Domi­
nical. Por la noche hay un ejercicio piadoso 
cou esposiciou del Santísimo Sacramento.

Todos los sábados á las 8 de la mañana se 
cantan las letanías de tos santos y de la misa 
por las necesidades de la Iglesia. Por la noche 
hay salve y letanías cantadas.

Todos tos jueves á las 3 de lu tarde he ense­
ña la Doctrina Cristiana ú los niños y niñas.

El cura de la Catedral recomienda ú las fa­
milias que tengan en sus casas personas que 
se hallan imposibilitadas para asistir A la Igle­
sia á cumplir con el precepto pascual, les ha* 
gan la obra de caridad de disponerlas conve­
nientemente para el cumplimiento de este de­
ber y lo avisen oportunamente A la parroquia.

PARROQUIA DEL CARMEN (Cardón)

Hermandad de Nuestra Señora del Cármcn
El domingó próximo 18 del corriente se cele­

bra la función mensual;
A las 7 y media comunión general, misa so- 

lemne con sermón A las 9.
Por la noche, ejercicio piadoso y bendición 

del Santísimo.
PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

El domingo 18 del corriente dia del Patroci­
nio del Señor San José, habrá misa solemne A 
las 9 de la mañana y por la noche al toque de 
oraciones dará principio la novena del Glorioso 
Patriarca, para implorar por medio de su Ínter* 
cesión el remedio de los males generales y par­
ticulares que actualmente nos afligen.

IGLESIA DE SAN JOSÉ (Sal 6808)

El domingo 18 fiesta del Patrocinio de dicho 
Santo, titular de dicha Iglesia, habrá misa 
cantada A las 9 1|2 con panegírico y esposicion 
del Santísimo Sacramento, que quedará mani­
fiesto todo el dia. La reserva, será ú las 5 de la 
tarde, y adoración do la reliquia del Santo Pa­
triarca.

Las personas que confesadas, comulgaren y 
visitaren dicha Iglesia ese dia, ganarán Indul­
gencia Plenaria.

EN LA CARIDAD

El dia 9 á las 6 de la tarde se dió principio á la 
novena del Patriarca San José; habrá bendi- 

_ cion con el Santísimo Sacramento todas la* 
noches.
capilla de san Vicente (Calle de Reconquista)

Todos los domingos y fiestas de precepto se 
cantará el Oficio de la Virgen A las dos de la 
tarde y en seguida se da la bendición solemne 
del Santísimo Sacramento.

El Secretario.
EmPAnh dH Señor—La señorita Eulalia 

Artigas, de 19 años, profesará en el convento de 
las Catalinas de Buenos Aires él 1 ? de Mayo 
próximo.

Bonita Invención—En Paria una comí* 
Moh BÓcábéZiída por Víctor Hugo trata por medio 
do una suscrición popular de levantar Una esta­
tua á Ledru-Rollin, autor del Sufragio univer­
sal, ■ ' •

Él propietario de «Él Éatanelero» 
—Leimos 4h La Linterna, a¿ la Fioridí. el ti* 
guíente suelto que edifica:

«Se sabe que los ataque* -qué «1 aventurero 
Hachin viene lanzando contra la honorable cor* 
poracion Municipal son hijos solo de resentimien­
tos personales que abriga contra el Secretario de 
esta corporación ú la par que responden traba- 
jos de porvenir de ciertos tipos que hoy fióte fie 
proponen hacer que se produzca «1 vacio, para 
tentar el medio do meter en la colada a sus se' 
cuacos.

«Asi so viene á un Departamento ú decir ásus 
habitantes que se les quiere servir honradamente 
Farsantes ¡Conózcalos el pueblo!»

Ello es corto, pero bueno.
Que «c diviértala —En Paisandú habrá 

una corrida de toros el domingo.

Duelo entre anfibio»—En la época do 
la presa de tos salmones, en los ríos de Escocia, 
tos machos se baten entre sí coa tal encamisa* 
miento qué no se cuidan de tas porsonsa que pa* 
san por las orillas. ,

No puede darse cosa mis curiosa que asistir á 
nno de estos duelos en tas agitan claras y poco 
profundas á do- ó tres metros de la orilla, en 
las que dos pescados de dies kilogramos cada 
tino se entregan u un combate mortal, inflrién* 
done en tos costados profundas mordeduras.

El Tencidó en esto duelo á muerte queda con 
las aletas hechas trizas, 41 cuerpo cubierto de 
heridas; á menos uno que Una crecida rápida é 
inesperada no tos ayude ú ganar 41 mar, mueren 
en las orillas, presa de las nutrias ú otros anima* 
les hambrientos.

Loa viejos montañeses, que sirven á la vez de 
guardas de caza y pesca, presencian con la mayor 
curiosidad estos combates.

Honores ú los restos del general 
Sun Martin—Se invita A los argentinos re 
Bidentes en esta capital para la rennion qué se 
efectuará el domingo 18 del corriente á la 1 de 
la tarde, en el salón contiguo al teatro Oibils.

Esta reunión es con e’ objeto de nombrar la co* 
misión efectiva que debe dirigir tos trabajos á fin 
de hacer un homenaje digno á tos restos del ge* 
neral San Martin á su paso por el puerto de esta 
ciudad.

Montevideo, Abril 16 do 1880.
La Comisión Provisional.

Quien hizo la ley, lilao la trampa 
—La prensa de los departamentos se queja de 
que so hayan instalado las loterías de cartones. 
No se quejan de vicio nuestros colegas, qne es 
moy posible que dentro de poete, detras de la 
pTÍrneta habitación, donde se juega á la lotería, 
hayu otra pieza donde la lotería cambie de nació* 
nulidad y se haga japonesa.

Si cató sucediere' nosotros seriamos los prime* 
ros en dar la voz de alerte, y aplicar respetadla* 
mente ti Sr. Ministro de Gobierno, que hirióse 
entender áeub subordinados que para algo esori* 
bió él, la circular sobre juegos prohibidos.

Club Cicutíllco Juvenil—Se convoca 
á los señores sócios para la conferencia que habrá 
lugar el día 17 de Abril á las 7 1(2 de la noche, 
en la cual el señor Oaeafavillb dará 1 entura & una 
tesis Histórico^Reiígiosa.

Archicofradía del Santísimo
El dominico 18 del presente me»,

El Secretario.
Acéptaclouce— El Dr. D. Joaquín Reque­

na y lo* Sres. Heles del Ejército, D. Pan tal con 
Peres, don Ventura Torteas, don Carlos Lftcalle, 
don Máximo Tajes, y don Manuel M. Rodríguez, 
han aceptado su respectivo nombramiento de 
miembros de la Comisión encargada de.uiLVW 
Bacion del Código Militar.

La hora avanzada en que recibimos esos docu- 
tnvntos y la aglomeración dé materiales, nos ira* 
piden sa pnbhuaciun, concretándonos al del pri* 
mero de aquellos Señores solamente.

Montevideo. Abril 13 de 1880.
Habiendo pertenecido ya á 1^ Comisión que 

confeccionó el proyecto de Código Militar, einte­
grado despóéS la Comisión rcvisadota del mismo 
proyecto, acepto el nombramiento para la torcera 
Comisión que ha de ocuparse de ese importante 
asunto en la esperan»» de que será promulgado 
como Ley de la República.

Contentando asi á la nota de V, E. fecha de 
hoy, tengo el honor de saladar £ V. E. atenta 
monté.

Telegrama* del teatro de la
guerra

Valparaíso, 13.
Atendiendo á la necesidad del ejército aliado el 

prefecto do Tacna impuso desde el primero da 
Abril una contribución forzosa de cien mil soles
ó loa eatrangero» y nocionales,

TELEGRAMA DÉ LA BOL8A

Bueno» Aíre», Abril Ib de 1880.
Oro, 20.60.
Cédula», 85 1|2. I
Bonos Tesorería 77 1|2.
Caeros de potro «alado», 3,000 de Paysandú A 

16 r(8. oro á bordo.
Aceite de potro del saladero Hocos, 60 pipas A 

W ps.
Vinos catalanes* tos tenedores tienen grandes 

pretensiones.
Carbón. 3 cargamentos do Cnrdiff al llegar á 

10 patacones toldada á bordo.
No sato vapor.

Reunión—A invitación del Sr. Colector de 
Aduana se reunieron hoy en su despacho varios 
comerciantes matriculados

Él objeto de ésta reunión fué el dtf nombrar 
úna Comisión de tres comerciantes para la revi­
sa cion de la nueva.Tarifa.

Resultaron electos los Sres. Alfonso Seré, so* 
cío de la casa Mateo Petit, Seré y Ca., D. Ma­
nuel Artsgaveytia y D. Francisco Costa.

Según to que hemas oído á varios comercian- 
tez, la Comisión n jmbrad i es deficiente, pues tos 
tres señoreé que la forman no podrán representar 
á los diferentes ramos de comercio.

Los mismos opinan que el ^cñor Colector de* 
bicra hacer uñ nuevo llamamiento ai comerció á 
fin de quo fuera nombrado un bótaeréiahto por 
cala grémio, dos almaceneros y ddé dé Ibí mas 
antiguos corredores.

Tomando en consideración esta idea creemos 
qne no habría ninguna dificultad por parte del 
comercio, pues todos tos gremios estarán repté* 
sentados.

Confiamos en que él señor Colector que tan dte* 
puesto está á favorecer ai comercio aceptará la 
indicación que se le hace, y el comercio por su 
parte no debe dejar de asistir si es que nuevamen* 
te vuelve á ser llamado, pues hoy hemos notado 
que muchos señores comerciantes no han acudido 
á la invitación qne les ha hecho el señor Colec­
tor de Aduana.

[De El Telégrafo Marítimo)
Diligencia— Mañana sale para Rocha y San 

Carlos por 6. Tomas de Aquino, Solis Grande y 
Pan de Azúcar, Treinta y Tres por el Soldado, 
Putañeo de Barriga Negra, Cebollati y Gutiérrez, 
Rosario, Nueva Helvecia y La Paz, Colonia por 
el Riachuelo.

Aengcia calle Uruguay esquina Florida.
La Velóte para Maldonado y San Carlos, los 

dias 9. 19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm. 11. 
Cigarrería de la Flor do Cuba.

Para Pando todos loé días—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio..

De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vice-versa. todos los dias nones Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno S Tacuarembó, por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polanco del Hio Ne­
gro. con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los días 5 15 y 25 de cada mes; del Du­
razno. tos dias 6,16 y 26; de Tacuarembó, toa 
dia< 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio', loa 
días 11; 21 y 1 ? Ge cada mes.

Agencia»: En Montevideo, en el Hotel del fe 
ñor don José Ibarra, calle del Rio Negro número 
13.

NOTA—Las diligenoias Mensa eras que salen 
de Montevideo á Rocha tos dias 2, 6, 12, 16, 22 
y 26 tfbncn un carruaje en combinación dé San 
Carlos á Maldonado para conducir á los pasajeros.

Sección Especial
En el considerable número de per­

sonas á quienes el Aceite de Hígado de Bacalao 
os acon-ejndo, Ira tren cuartas partes, por lo me­
nos, lo toman con repugnancia. ¿Cual será la 
madre de familia que al administrar esté medi­
camento A sus hijos no haya pensado que debería 
tratarse do encontrar el medio de reemplazar por 
otro mas grato un medicamento tan repugnante? 
Este deseo tan natural esta hoy día completamen­
te satisfecho oon el Jarabe de Rábano iodado de 
Grimaulty Ca. que tos ha sustituido ventajosamen­
te y ha alcanzado tos satisfactorios testimonios de 
todas las notabilidades médicas de París.

Muy Importante para el público— 
Poseído de la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
a toda clase de personas.para que se dignen pres­
tarme su apoyo. dando a conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente.en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la «en- 
den como sí fuera mis genuino» píldoras y un- 

lento, logrando con este reprobado* tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de tos «presados medicamentos son 
genuinos, si no llevan en el rótulo de cada bote y 
caja la inscripción siguiente: Holloway's Pills 
AND OlTMENT. 533, OXFORD STREET, LoNDON, 
y el sello del Gobierno británico, con las pala» 
bras Holloway's Bills and Ointment, graba­
das en él.

Las personas que tengan la bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, se pu­
blicarán sus nombres.

Sección Comercial'
Papel nacionalizado

Por amortizar según decreto
de 26 de Octubre de 1875 . $ 12.125,335:40

Amortizado hasta él 3 de 
Agostó de 1879 . . . .

Prescrito. . . . . ;
Por amortizar hoy . . .

8.279,341:30
270,751:30

3.585,242:80

KereGdo de cambios
ParticularBancario

Sobre Inglaterra.......  51 k 5154
• Francia....... 5.40 á 5.42 ¿5.43
* Bélgica......... .. 5.45
• Italia......... . 5.5o
■ j Alemania ....:. » »
• Barcelona........  4 0(0 á 60 dias.
• E’dos-Unidos.. á la par 
» .Rio Janeiro... nominal
• Buenos Aires. — ü pS dio

Mercado Monetario
BANCO DE LÓNDRES Y RIO DE LA PLATA

Hoy es muy común sostener que el 
hombre no necesita mas religión que la 
natural y que por tanto no es necesario 
una religión revelada. Cuestión es esta 
que contiene la suerte de la educación.

Parece extraño en efecto que el hom­
bre necesite de otra religión que la na­
tural; si Dios puso en el hombre la obli­
gación natural de adorarle debió darle 
las facultades naturales correspondien­
te al cumplimiento de este deber.

Sin embargo comprende también la 
razón que aun cuando el hombre tuviese 
aptas las facultades naturales, jamas le 
seria nociva la revelación ó el auxilio 
sobrenatural de la autoridad divina pa­
ra sellar con ella las verdades mas tras­
cendentales que importa saber á la hu­
manidad; es una ley de progreso que se 
deben adoptar los medios mas fáciles y 
seguros pára el bien de la civilización; 
y nadie puede poner en duda las venta­
jas del criterio divino sobre ¡el humano 
acerca de la verdad moral y religiosa: 
ventaja y suerte incomparable seria pa­
ra la humanidad poseer infaliblemente 
el credo moral y religioso del jjual de­
pende la felicidad y bienestar social de 
los pueblos. Esto es innegable.

Luego es evidente que dado caso que 
no existiese la necesidad de la revela­
ción, no por eso debería ser legítimo el 
rechazarla como hace el racionalismo 
porque ademas de ser altamente venta­
josa á las sociedades es obligación na­
tural obedecer á Dios toda Vez qué cons­
te que él se ha dignado enseñar algo á la 
humanidad.

Pero cesa la estrañeza acerca de la 
necesidad de la revelación, al considerar 
que el hombre no conserva la naturaleza 
tal como la recibió de su autor:Dios le 
confió un destino sublime bajo la condi­
ción de la libertad de albedrío.

Sí; la religión natural bastaría si el 
hombre hubiese conservado su primiti­
va rectitud si no hubiese desarreglado 
sus facultades fundamentales y constitu­
tivas con el abuso de su libertad, cuya 
posibilidad lleva ingénita la limitación 
de su naturaleza

Y quien que medianamente haya es­
tudiado al hombre en su marcha secular 
sobre la tierra no le contempla caído! 
Su inteligencia hecha para la verdad, no 
la consigue sino á las veces y esto á true­
que de tormentos y laboriosimos esfuer­
zos, cuando no desciende á la tumba 
esclava de colosales errores. La sabi­
duría es patrimonio de unos cuantos y 
la ignorancia la desgracia de los mas.

La voluntad destinada para el bien,

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Abril 14 de 1880.

DECRETO
Habiendo sido aceptadas las renuncias que elo* 

varón tos señores D. Félix Buxareo y D. Justo 
R. Carassato, del cargo de miembros de la Comí* 
sion de Caridad y Beneficencia Pública.

El Presidente de la República acuerda y
DECRETA

Art. 1 ? Nombrase para subrogarlos á tos se* 
flores Dr. D. José F. Autuña y D. Luis M. Sur*

cu lu Iglesia Catedral, la misa ni en* 
•ual de Reno* ación.

En seguida *crA llevado en pro« 
cesión por el Interior de la iglesia 
el Santísimo Sacramento.

Se avisa á la Achlcofradia, con* 
Hundo cn su asistencia, y se Invita 
pura los mismos actos ’u todas las 
personas devotas de .Wnestro Señor 
Sacra mentado.

Montevideo, Abril 14 de 1880.
El Secretaria.

Gacetilla

Joaquín Requena.
Poblar cn {gobernar—La expedición pa* 

ra abrir un camino éntre Corrientes y Salta al 
través del Chuco fie pono en movimiento.

La apertura de éste camino puedo reputaría ya 
como un hecho conquistado.

El Dr fontana, Secretario do la Gobernación 
del Chaco es el Jefe de la espadición, y ha tele* 
grafiado al ministro de Gobierno do la vecina 
República, dando las mas alentadoras noticia».

Pobre provínola —Dice La Ratón del 
Azul.

Por informes fidedignos sabemos que el estado 
higiénico de la población es malísimo.

Aun no ha desaparecido la viruela negra, que 
hace tanto tiempo viese flagelando Cite recia* 
durío.

Adema» de esto y dé ana variedad notable de 
otras enfermedades, párete quu se quiere dAfir*

Solicitada

raco.
Art. 2.° 

L. C.

Colecturía

Comuniqúese publiquese y dése al*

VIDAL.
EDUARDO MAC-EAOHEN.

General del Estado.
Montevideo. Abril 10 de 1880.

Exmo. señor Ministro de Hacienda, don Juan 
Peñalva.
Por el recorte impreso que adjunto se impon* 

dráV. E. de las observaciones que hace el «Dia­
rio del Comercio# (y según él A nombre de 
respetables comerciantes) con respecto ú ¡as 
tornaguías que exigen algunas de nuestras Re­
ceptorías del litoral uruguayo para los frutos 
del pais embarcados con destino á esto puerto.

Debo informar á V. E. que esta tornaguía 
únicamente se exijo páralos frutos embarcados 
por buques de ocla, por cuanto podían sus pa­
trones ó capitanes fácilmente burlar la renta, 
desembarcando ó trasbordando en Buenos Ai­
res ó cualquier otro punto de la República Ar­
gentina, lo que intencionalmcnte hubiese ma­
nifestado para Montevideo.

Páralos frutos que conducen los vapores de 
la carrera del Uruguay, no se exige esa torna­
guía, porque como forzosamente llegan ú nues­
tro puerto, puede siempre hacérseles responsa­
bles, de cualquier diferencia que resulto - entre 
el manifiesto expedido por las Receptorías, y 
el cumplimiento del desembarque.

Se asombra El Diario del Comercio de que 
soto dos Receptorías, las de Paysandú y Merce­
des sean las exigentes, y deduce de ese hecho, 
que las demas, Salto, Independencia, Coloni a 
etc., carecen do fiscalización. Voy á explicar 
esa aparente anomalía.

La Receptoría del Sallo & cuyo frente estuve, 
cerca de tres años, no exige la tornaguía, por 
que no permito el embarque de ira os del país 
abordo do buques de oela sea cualquiera su des­
tino, sin que antes haya satisfecho los dere­
chos correspondien tos de Exportación.

Una vez desembarcados aquí, se tes otorga 
el correspondiente vale por el importe de los 
derechos, como si fueran sobre frutos de trán- 
sito, te que on realidad importa una devolución 
en efectivo de los derechos abonados en la Re­
ceptoría.

He observado que en la práctica este es el 
mejor método.

El mismo lo observan las demas Receptorías 
quo no exigen la tornaguía —Opino pues, sal­
vo juicio mas acertado de V. E. que se esta­
blezca como regla general, que no permitan 
las Receptorías embarco de frutos del pais & 
bordo de buques de vela, sea cualquiera su 
destino, sin el previo pago de los derechos cor­
respondientes de Exportación.

Dudo que pueda pretenderse mayor facilidad 
,y mejor fiscalización.

V. E. sabe que aun no hace dos meses que 
estoy al frente de Ja Colecturía, tiempo mate­
rialmente insuficiente para conocer todos los 
resortes defectuosos que pueda haber en su 
administración.

No puede húcerse todo en un día, y el que 
irreflexivamente, por el simple espíritu de 
•reforma» lo pretendiera, no conseguirla sino

Club católico— Sesión privada. —Se cita 
á los señores socios para la que tendrá lugar hoy 
sábado 17 del corriente á las 7 de la noche, con 
el objeto de considerar asuntos entrados de la

rollar en los niños la terrible enfermedad 
crup.

Él reehuco de un comlalonado
ahí tos informes respecto á lo que acaba

del

Hé 
de

mayor importancia.
El Secretario.

Aviso al público—Debiendo tener lugar 
el Domingo 18 del corriente la fiesta del Patro* 
ciñió de San José, la Comisión de Caridad y Be* 
neficencia Pública previene al público que á las 
7 de la mafiafia de ese dia tendrá lugar la coran* 
nion de los enferraos del Hospital de Caridad y A 
las 10% la función de Iglesia y Panegírico qué 
en honor de dicho patrono se celebrará en la Ca* 
pilla de este Establecimiento.

Montevideo, Abril 16 de 1880.
El Secretario.

Compañía mónstruo—El Sr. Aguirre, 
empresario de Solis, ha recibido anteayer un to* 
légrama del Sr. Navarrote, el comisionado que 
envio á España á ajustar artistas para la zarzuela, 
dándote cuenta de los artistas contratados.

La nueva compañía que oiremos en Solis aeré 
numerosa y se compondrá de tos mejores elemon' 
tos que tiene España.

Además de la mayor parte de tos artistas qué 
trabajaron cn Solis el año pasado, veremos este 
año á Palau, uno ie los primeros barítonos dul 
teatro de la Zarzuela de Madrid: con Marimon 
alternará Borjes, un tenor de fama. Viene otro 
bajo. Ja Sra. Cortés como otra 1 5 tiple, una con* 
tralto, una característica, un director do escena, 
quo es el célebre Eugenio Fernandez, director de 
escena del teatro de Jovollanos de Madrid y va* 
rías coristas. Los pintores escenógrafos serán dos; 
el Sr. Coliva y otro quo llegara de España.

A Juzgar por esto la componte del Sr. Aguirre, 
será como ninguno de tos que hasta hoy ee han 
oido aquí.

Recepción de Monseñor Matera — 
El jueves tuvo lugar en la capital vecina la re­
cepción oficial del Delegado Apostólico, Monee* 
ñor Matera.

Hacia tos honores el batallón 11 de linea. .
Hé aquí los discursos cambiados.

Señor Presidente.
Felicitóme altamente de tener el honor de 

poner en manos de V. E. el Breve Pontificio por 
el cual Nuestro Santísimo Padre se digna acredi* 
tarme su Delegado Apostólico y Enviado Estra* 
ordinario cerca de la ilustre República Argén* 
tina.

Es vivo el deseo del Soberano Pontífice en con. 
servar y estrechar cada vez mas, para ¿bien déla 
religión católica, tas amistosas relaciones que fe* 
lizraenta existen entre el y él gobierno de la 
República Argentina.

De dicho deseo y del particular interés que el 
Santo Padre tiene por ios negocios de la Iglesia 
en estas lejanas comarcas, es prueba la misión que 
se ha dignado conferirme.

Abrigo la esperanza que la elección de la r 
sona para llenarla no sea del desagrado de V. K. 
5 de su gobierno y para lograr su benevolencia, 
empeñaré todos mis esfuerzos.

El Presidente de Ja República contestó en es­
tos términos: . .. .

Señor Delegado Apostólico-.
Recibo con placer el Breve de su Santidad

ocurrir en la Asunción, con motivo del rechazo 
del comisionado inglés Mr. Milner.

El Presidente Bareiro le recibió en su cusa 
particular, media hora después de haber termina­
do una comida demasiado espléndida paré dejar 
un poco pesada la Cabeza.

El comisionado inglés, pidió que el Gobierno 
designase las bases bajo las cuales podía entrar 
en arreglos con tos acreedores de Lóndres.

Fué entonces que el Presidente Barreiro le 
manifestó de una manera violenta que su gobier­
no no entraría en ningún arreglo, porque los in­
gleses no 1o quisieron hacer, cuando él to hubo 
intentado. Que podía dar por terminada su 4o* 
misión y declarar esas palabras á tos Tenedores 
de Bonos.

Mr. Milner se retiró muy enfadado ante seme* 
iante recepción.
* El «ut«r de el cCmaranl»—El maestro 
Carlos Gones ha pisado el suelo de su patria.

Habiéndose embarcado eu el vapor Senegal 
junto con la compañía lírica del señor Passini, 
que debe funcionar en el teatro de Recite, llegó 
ya á aquel punto el dia 4 del corriente, como cons* 
ta del siguiente telegrama recibido en la córte:

■El maestro brasilero Carlos Gómez llegó aquí 
á bordo del SenegaL y tuvo Una recepción muy 
entusiasta.»

Con anticipación se habían preparado en Per* 
numbaoo y Recife varias randas de músiua que 
con gran número de compatriotas del ilustre maes* 
tro, irían a bordo en vapores mu pavesa dos, á durto 
ta bienvenida.

Las callea iban á ser adorne das, y el palacio 
presidencial se to ofrecería uu magnifico lunch.

Suhvcueion Una do tos medidas tomadas 
por el Sr. Director General de Correos en su vi­
sita al departamento de Paysandú va á ser la 
subvención de algunas diligencias qué hasta 
ahora han echo el servicio sin remuneración al* 
gana. , , SU _ .1

tluo» hujnn y otro* «tabeas—Si el Sr. D. 
Vicente Maoipl renuncia lu Gelatina del Durazno 
se anuncia como candidato para reemplazarlo al 
ciudadano don Pedro Castro.

Nuevo teatro—Las obras de carpintería del 
teatro de Minas siguen adelantando ú toda prisa; 
ya tu ha dado principio á ta colocación do loé 
palcos del primer piso.'

Faena—A 55.000 alcanza ol número de ani* 
mates faenados en ol saladero Nuevo Paysandú 
hníja la fecha.

Mcétliiff—«El Comercio* de Fray Bontos trae 
una descripción del meeting, que verificaron el 
jueves próximo pasudo en aquella Villa algunos 
veciflos ínteres ados en que se verifique la sepa* 
raoion de la sección que comprende esaVilla, del 
resto del Departamento.

SCI Villa del Salto—Completamente re- 
facoionado de las avenas sufridas últimamente, 
empezará dentro de pocos dias su carrera, el va* 
por de la Compañía Ealteña, «Villa del Bulto».

Lógica ynudubenae—Dice un diario de 
Paysandú, que por aquellos pagos fue barbara» 
monte apaleado en publico un individuo bi-asile* 
ro por un agento policial.

Parece que el señor Mariuth había tomado 
cartas en el asunto.

S. Rédaétbr:
Victima de lo: procedimientos de doh Dalmiro 

Veracierto; vecino de los Corrillos, tongo á po* 
ner en conocimiento del público lo que me sute* 
de con ese señor.

Tengo mas de sesenta años de posesión de un 
campo Fiscal en la sección dé los Cerril ios de este 
Departamento: como antiguo poseedor demuchos 
años atrae y en diferentes periodos he denuncia' 
do en forma por tres veces eso campo, por que 
sea debido á las oscilaciones políticas ú otras oír* 
óúnstancias en que se ha encontrado él pais. mis 
gestiones no han tenido resultado hasta él día?

Pero es el caso, de que él Sr.Veráeiertd propie* 
taño colindero de ese campo, aprovechándosd 
de mi desamparo, de una pobre madre sin recar* 
sos con que defenderme, me lleva ante los Tribu* 
nales y me vence en el pleito corttea las leve* que 
amparan una posesión de tantos áños, y conocida 
puede decirse por todo este vecindario. Y como 
si ese despojo no fuese bastante, el 24 del pasado 
Marzo se me lanza violentamente del campo, íh* 
cendiando mis poblaciones y cuanto tenia en cér* 
CvF, cueros, etc.

Este hecho como es de suponer impresionó hon * 
demente, y no podía menos do suceder asi partí* 
cularmente entre los mas antiguos vecinos, al ver 
tratado en esa formé ú una nltijer de 65 años qhe 
nació en ese misino campo qüé ya ¿ti podré lo 
poseia.

He querido hacer publicar este hecho .ejercido 
á petición Jel señor Veraciprto.pura quo al me^oa 
quedo constatado como una protesté contra su 
causante y mis hijos recuerdan siempre & quien 
deben fia desgracia.
Montevideo, Abril 13 de 1880,

María Santurion.

Descuento de conformes ó vales 
s/ firmas. ... . . -. .

Cuenta corriente. ¡. . .
Depósitos a 3 meses de plazo.

’ * 0 » • » ..
■ á retirar con 30 días de 

aviso . . . . . ?
BANCO COMERCIAL 

Descuento de conformes ó a-ales 
s/ firmas...........................  .

Cuenta corriente. . . . . . 
Depósitos á 3 meses de plazo .

• 6 ■ • . .

convencional.

> 4 
> 5

* 4

convencional.
> 15 % 
>4 
» 5

nuevo Banco de lóndres y brasil

Descuento, de conformes • convencional
Adelantos en cuenta corriente. .
Depósitos ú 3 meses de plazo .

á 6 de »

> 12
- 4
. 5

BANCO V1LLAAMIL Y C.»

Descuento de conformes ó vales convencional
Adelantos en cuenta córrante. «
Depósitos ú 3 meses de plazo. .

a 6 de

• 15
- 5
• 6

* á retirar con 15 dias 
de aviso . . . . • 3

Telegramas
<ERVICTO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO» 

Buénós Al res. Abril 16, 
i tas 4.30 p. m.

L i cuéstióh de lá loghlnHon trae agitados los 
áuiMDSi

Los roquistas quieren demorar el escrutinio 
hasta Mayo, y los conciliador quieren que se ve* 
tinque inmedíctamédle.

Lói cuerpos de volnhtartoi están preparados
•mi-i todo PVehlt». 1

Es fácil que se reproduzca una situación anda 
loga A te dél 15 de Febrero.

El gobierno provincial tiene en tesorería cerca 
dedos millones de tuertes.

«El Ntaion tb nségcraquO Roci bájaVá á Btie4 
ébfc Aires dentrA de breves dia*.

Llegaron a >uí hos diputados correntines al
congreso.

Buenos Aires, AbriílÓ, 
Í Ita 5.15 p. m.

ÉAbldáé de Id ptobhblidad de un choque entre 
el pédér háóioñál y él tirovincial, i causa de la 
aproximación de fuerzas nacionales á Buenos 
Aires.

Personas bien informadas aseguran que Teje' 
dor está decedido a todo.

Londres, 14- 
tos resultados definitivos dé les elecciones 

ahora completas pata Inglaterra. Escocia d Ir‘ 
lauda (ñivo unos pono» distritos) arrojan tas ci* 
flus siguiente* para la composición de la nueva 
Cámara de tos comunes!

Conservadores doscientos treinta y cuatro. 
Libérales trescíento’ cincuenta y dos. 
HóthéHÓértúinenenta ynúevtJ.

Lisboa, 14.. ।
Telegrafían de Madrid qne él regida Otero con* 

denado á muerte por tos tribunales, acaba de ser 
ejecutado.

R o Janeiro 15
Las sesiones extraordinarias del parlamento se 

abrieron hoy, con las formalidades de costura' 
bre.

Producción Agrícola é Industrial
Precios corrientes

< 4.20 «

Trigo de pan 1.* calidad, fianega $ 5.80 á 6.20
« « - 2? .« 4 a 5.20 a 5.40
• •.*.. 3.a/ « « 4.90 ■ 5.00
« fideos l1 « . C a 5.50 a 5.70

** • ' * 5.20 a 5.10
Semilla de lino. ... . . 9 * 0.60 « 0.65
Harina de maíz . . . . <' « 0.55 « 0.60
Almidón........................... ;t ■ • « 1.50 a 1.55
Harina de trigo l1 calidad. a a 0.90 « 0.95

• o e « < 0.55 < 0.60
Fideos (imitación Genova) cajón « 1.90 « 1.60
Sémola. ..";'. . . i Q « 1.80 a 1.90
Pastines finos. . ' » , . cajón a 2.80 « 3.00
Galleta grande superior.. qq- « 5.20 t 5.40

4.40« chica. . . . . 
Gallctitas finas(imítaciou 

inglosa). . . . . . 
Bizcochos de Oriente. .. 
Miel de abeja. ... 7 
Cera blanca. ... i . .

« amarilla. . . . . 
Cebollas de embarque,. . 
Ajos i . .. • . . • • 
Alfalfa enfardada. * . . 
Pasto seco . u , . . . 
Pajademaiz.de Guinea.. 
Escobas. . . . t .
Alpiste. k.. ... .
Maíz amarillo desgra­

nado.. . . .’. .
• blanco. . . . . . .
■ amarillo en espiga.

, « blanco.-. . *. . . 
Balango. . ..... . .
Papas. . . . .
Porotos manteca. .

cji 1 k.

«| 
libra

millar

« 0.40 «
« 6.00 «
• 3.50 «
« 0.65 «
« 0.45 «
« 2.00 «

0.50 
6.27 
4.00 
0,70 
0.60 
2.50

qq*

mazo 
¿OC

fanega

los 80 k

« 3.00 « 3.50
« 1.30
« LOO

1.20 
0.95 
0.38 
1 60 
0.85

0.40
1.80
0.90

2.50
2.40
3.80
3.70
1.70

2.60
2.50

. . fanega « 4.5G

« de 40 dias. .. .
w a color balines.

Habas.' .* . .. . . , . .. 
Afrecho (sin bolsa) . . . 
Afrochillo. . . •_ -. •
Cebada criolla. .

«pelona. . . . . .
« romana. . .- - .

. 8.00 
- 8.00 
• 7.50 
< 3.40 
• 0.65
• 1.00

« 4.00 
< 3.90 
- 1.80 
« 4.80 
« 9.00 
« 8.50 
< 8.00 
« 3.60

- 2 00 « 
< 2.40 • 
. 3.80 <

1.20
2.20
2.60
4.00

Vapores esperados
Abril 19—Iberia, inglés, de Liverpool’y escalas.

« ?0—Nurnterj, alemán, de Bremen.
< 5t—Colombo. iUHaoo, de Génovs y escalas.
* Té—Stuienrfí. inglés, dn Liverpool.
< 25—Siíd-Xméríra, italiano, de Géoova y escalas.
< 25—TycAo Brahe, belga, de Londres.
« í&—Calderón, brasilero, de Rio Jsneiro y escalas.
c $5—Siáé.jBglás, de Southsmpton y escalas.

Vapores á salir
Abril 19—La Erance, trancé», para Ñipóles y escalas.

( iQ—íStriá, inflé», para Valparaíso y escalas.
c 2q—Arauconta. inglés, para Liverpool y escalas
, 20—Calderón, brasilero, pare Rio Janeiro y oséalas.
■ 22—ArpZcr, belga, para Ambares y escalas.
< TI—Bórrate, inglés, pare Ambares y escalas,

propia.quetambien.es
Pajademaiz.de


Abril 17 EL BIEN PÚBLICO Año III—Núm. 428

Teatro Solis
El Domingo 18 do Abril de 1880
Compañía de maravillas, dirigida por 

ol conde.

«w© wn®
PENULTIMA FUNCION

Programa monstruo dividido en cinco 
partes. —1 * Parta — La maravilla de 
Lóndres, Ja tropa velocipedista del pro­
fesor Brown con sus hermosas discípu- 
Jas. Asombrosos ejercicios ó inimita­
bles evoluciones, especialidad del pro­
fesor Brown.

2* Parte—Gran acto fantástico por 
el conde Patrizio, suertes completamen­
te nuevas. Extraordinarias experiencias 
de alta prestidigítacion clasica, efectos 
nuevos, encantaciones inéditas, mila­
gros de sutileza^ incomparable preci* 
cion.

35 Parte.—La suspensión aerea ó 
sea un sueño etereo. Experimento fan­
tástico presentado por las señoritas 
Wheelery Beatríce. Ilustraciones de di­
ferentes naciones, con sus respectivos 
trajes, con efecto de luces eléctricas.

4 * Parte—La nícromancia trascen­
dental. Gran experiencia inventada y 
ejecutada solamente por el conde Patri* 
ZÍO, EL ESQUELETO ANIMADO. Althotas el 
Mago Oriental, La mano del difunto, Ni­
colás Flamel y su Siglo, La mesa girato­
ria. *

5 5 Parte—Por última vez la fuente 
maravilosa.

A las 8 l|2en punto.

Teatro San Felipej
Las personas que quieran comprar en propie­

dad por el término de 15 años, algún palco ó 
balcón de dicho teatro para disfrutarlo en todos 
loa espectáculos públicos que allí se diere, pue­
den para tratar dirigir*» á la callo # de Sarandi 
n. 163 de 9 a 10 do la mañana; pQM de jof g 
que unicameftte se venden todavía queda algu-

Mo ote video, Abril 14 de 1880.
a. 15-15p.

A.cLsarias
Ofrece al público sus servicios como pintor 

dorador y barnizador de marco*, molduras, 
muebles y otros obgeto*. Retoca imágenes de­
jándolas como nuevas. Tiene i disposición de 
los fieles un variado surtido de Santos do todas 
clases y i precio* módicas.

59—Calle 18 de Julio-59
a. 11-lm,

José Barachi
Trabaja con finura y delicadeza en toda clase 

de vidries de colores; compone y confecciona 
ciias de vidrio de todas dimensiones; adorna 
con florones y dibujos también de vidrio cual­
quier objeto de lujo.

Compone toda cíate de instrumentos de cuer­
da reduciéndolos i nuevos sin alteración alguna 
de la vos. Con la seguridad de que sera lo mas 
módico posible en los precios, puede acudiría i 
au cata calle de Buenos Aires núm. 160.

ALEJANDRO SIENRA
IO1-CAMAKAS-161

Perfumería, extrafas a de Pinaud, Legrando 
Lubio, Piver etc., etc. Polvo* de Oriza

Té, Yerba paraguaya y artículos de 
almacén.

Géneros blancos 
Cristales, musolinas. 

Precios módicos. 
d.27 p, 1 mes.

Juan C. Blanco y Sienra
PROCURADOR 

ESTUDIO DEL DOCTOR. SIERRA Y CARRANZA 

Calle Misiones número 134 

Cervecería quemada 
Phnadería» <I<* Ml*one y Caaltav *51 

Eo la espaciosa y pintoresca calle de Consti­
tuyentes cerca de la estación del tren del Este 
están para srquilar.

Papa tratar calle ,Constituyente n. 123 casa 
Migone.

perm.

GRASA LIBRE DE TODA MEZCLA Al Público

Theatre Cibils 
toirWHÚCAISI DIMES MU. F..VERNM 

Samedl 17 Avrll

* LES CLOCHES
' DE

CQOEVilLE
Opera bouffe en 3 aou* o* 4 tableaux, musí* 

que de Planquette.
A l’étude: LES PIRATELS DE LA SA- 

VANE, KOSIKI, eto.
On commencera d 8heures precises.

REMATES
J. G. Previtali

Grandioso remate de todos loa objetos de verda­
dero mármol y alabastro, propios pira adornos 
de salones, galerías, portadas, etc., y otros 
objetos de vidrio hilado.—Eo la Plaza Cons­
titución, calle Sarandi números 325 y 327, 
antea de llegar á la esquina Cámaras.—Ver­
dadera liquidación por conclusión de negocio. 
—Venta á la mas alta oferta.

DE NOCHE
HOY VIERNES 9 y ,

corriente, i lia 71/2 daré principio á la venta 
de todas Jas existencias de dicha casa; hay artí­
culos do lujo quo nunca se han introducido al 
país y que deben llamar la atención á las perso­

nas de han ^al^*n-porque esperamos que vi-
No hacemos det» jdrt el público de lo que 

■itanao 1* casa *e 10° r 
venderemos. ।.

Concluida la liquidación de los objetos se ven­
derán los armazones, mostradores, armarios, 
mesas, aparatos y la canaria de gas.

Francisco Pitia
El Domingo 18 de Abril de 1880 

por órdenJ[de [la empresa particular 
«LA INDUSTRIAL» 

y cod arreglo á sus estatuto!
Último gran remate; por liquidación 3 solares 

en el Barrio

A los de vista defectuosa
Al público en general, y i mis antiguos 

clientes particularmente, anuncio que me en­
cuentro en Montevideo, (Hotel Central, calle 
25 de Mayo) donde permaneceré hasta el 20 el 
corriente.

Traigo conmigo los aparatos necesarios y 
ni la, lente* especiales para la correc­
ción de los siguientes defectos de la vista:

Utopia, [vista corta); Hypcrmctro- 
pla, [vista larga); Preablopla, (vista de­
bilitada por la edad); AetlcnHttwmo, (im­
posibilidad de recibir los rayos luminosos sobre 
la retios); ¿«tenopia, (vista censada); Es- 
trahlamo, (vista bisco-losco); Aniaonae- 
tropla, (diferencia entre los ojos); Fotofo­
bia, (horror i la luz); Atabla catarata ope­
rada, eto.

No me ocupo de operaciones quirúrgicas de 
ninguna clase.

Horas de consulta: de 10 i 12 de la mañana 
y de 2 á 8 de la tarde.

Profesor L. Scpnabl. 
Dióptrico oculista.

OJoa hamanos artificíale* (movibles) 
•e ponen con toda precisión.
• Instrumentos do Optica, Agrimensura 
Medicina, y Clrujla se reciben cu- 
cargos.

El tratado del mismo profesor, sobre la 
vísta, se encuentra en venta en las librerías de 
Emilio Fermepín y Librería Comercial al precio 
de 50 cetébimos. r

Aviso Judicial
Por mandato del Sr. Juez L. Departamenta- 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, se hace sae 
ber a don Pedro Isnardi, que en el juicio que I. 
sigue don Ramón Porta, á escrito presentado 
por éste, en el que le solicita se declare rebelde 
al señor Isnardi,'eo mérito deque no ba compa­
recí lo á estar á derecho en ese juicio, no (tos­
tante que fue citado, para que lo efectuase, en 
legal forma, y estaodo vencido el término del 
emplazamiento, se ba dictado esta providencia: 
Montevideo, Marzo 31 de 1880. Autos y Visto*: 
Por lo espuesto eo el precedente escrito, declá­
rase rebelde a D. Pedro lanardi y procédase 
como en el anterior escrito se solicita. Zorrilla 
de San Martin.—Y á los efectos del art. 844 
del C. de Procedimientos se publica el presente. 
—Montevideo, Abril 2 de 1880.—Mco/da Len-
guas, escribano público.

Almoneda
a.7-15p.

Los señores padres de familia 
que deseen proporcionar í sos hijos una esme­
rada y completa educación moral, científica y 
¡ocial pueden ocurrir al Colegio del Salvar 
dor, calle Daiman núm. 217, donde, ademas de 
lee comodidades y ventajas que ofrece el edifi­
cio en iq parte material, bailaran un escogido 
número de ilustrados profesores que cuiden, 
eduquen é instruyan a los alumnos de dicho es­
tablecimiento, hasta darL 3 prontos, tanto en los 
estudios generales, como en loa especiales y 
universitarios á que se dediquen.

Se admiten pupilos, medios pupilos y exter­
nos á precios módicos.

El Director.

COLEGIO ESPAÑOL
446—15 de II a re—445

En este centro de educación, se abren clases 
especiales, de 6 á 8 de la noche, de las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas, Geografía gene­
ral, Historia Universa], Filosofía, Física, Qai- 
mica. Historia natural y Latía.

De 61/2 4 8 1/2 de la noche, hay clases es­
peciales de los idiomas francés, inglés, italiano y 
aleman, anexos á las clases de Aritmética co­
mercial, Teneduria de Libros, Economía políti­
ca, Estadística y demas asignaturas de la carre­
ra de comercio.

El Secretario.

ROQUE LOTUFO
Avisa i todos sos amigos y numerosa cliente­

la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer­
cedes núm. 140 i la de Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan 
M. Blanes, donde ofrece sos servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas horas, que son de 1 á 5 de la tarde y 7 a 9 
de la noche, lecciones para señoritas en el esta­
dio particular del profesor, y i domicilio. Tra­
bajos á lápiz y pintora. Restauración de retratos 
y cuadros antiguos, a precios convencionales, 
sumamente módicos; asegurando satisfacer i las
personas que quieran honrarlo.

115

Fermín 0. Yeregui 
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PUBLICO

Se encarga de arreglo y reparto 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1 m.

CASTELAR
4 solares en el Barrio

TVUKW^ JElOxTHA
4 solares en el Barrio

NUEVA G-ÉNOVA
Posiciones a cual mas pintorescas y da gran 

porvenir
Con el tren á la puerta

A 15 minuto8 de la Plaza Independencia 
Con loB* batos i 5 olidas

. Con la Iglesia á 3 coadras 
Pasages gratis,

CONDICIONES DE LA VENTA
Los compradores pagarán 5 $, por la primera 

cuota y el resto en mensualidades de á 25 REA­
LES óomo pM*a que nadie deje de ser propie­
tario.

Prevenimos al público, que ésto será el últi­
mo remate de terrenos á plazos, que efectuará 
la Empresa por ahora, pues suspenderá las ven­
tas basta la primavera pff!;10 wagones Que «Idtfb d® I1/®® l0«^B 

dencia, Mñte al Hotel Papini á la i y l/¿ ®® 
punto, conducirán gratis i todas 111 personas 
que deseen asistir.

Por planos, programas y pasagéé de ida y 
vuelta gratis, ocúrrase SI escritorio de «La In­
dustrial», calle Treinta y Tres núm. 160.

Por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil 
Dr. D. Domingo González se va á proceder á la 
venta en pública almoneda el dia 13 del entran­
te Abril de 2 á 3 de la tarde y á la puerta de la 
esciibania calle de Itnzaingo n. 1-28 de una 
suerte de estancia situada en el Departamento 
del Durazno lindando por el N. con el arroyo 
de Tomas Cuadre, por el E. con campos perte­
necientes al Sr. D. Ruiz Diaz y por el S. y O 
con campos pertenecientes al Sr. D. José A. 
Silva, tasado en todos sus ramos en la sama de 
10 000< Los antecedentes quedan de matufies- to.TL .acto do.d.p^ 
toreados pora mejor informarse. En los cuales 
está determinado Ja soma que debe obar el 
mejor postor dé conformidad con lo dispuesto 
por el art. 919 del Código de Procedimiento. 
—Montevideo, Marzo 20 de 1880.

AVISOS GENERALES

EL ESTUDIO b«Ví?tSS 
al número 120 de la calle de Andes y Jas horas 
de consulta son: de las 9 á las 10 y de las 11 á 
las 5 de la tarda. 15. p-

Aviso Judicial
De mandato del Sr. Juez L. Nacional de Ha- 

cienda Dr. D. José Luis Vita y a solicitud de D. 
Enrique Pistero, en los autos que sigue denun* 
ciando una fracción de campo fiscál, que existen 
den tre dé loa límites del qué en propiedad posee 
en el Departamento del Durazno, entre los ar­
royos Caballero, Feliciano y la cuchilla que 
vierte aguas del Yi al Rio Negro, cuya fracción 
de campo se compone de media suerte de estan­
cia tote ó metió!, linda con el de su propiedad y 
un Señor Mendez sobre la cosía del arroyo 
Caballero; se fi i MéT^ftld mensura de ese 
campo, prévia id citación de '^^^.^ ®“” 
formalidades que prescribe el «ft» 7 
guiéis del Codigo dé Procedimiento cuya 
operación practicará el Agrimensor D. José M. 
Bocino y presidirá el Juez de Paz, de la sección 
en que están bicado aquel: lo que se hete saber 
él público de conformidad á 10 que dispone el 
art. 1219 del Código citado.
Montevideo, Abril 2 de 1880.

Manuel R. Alonso, 
Escribano de Gobierno.

GRAN PRESERVATIVO
Dolor de muelas curado con el «Agua Odon- 

taigica» preparada por 01 farmesautico P. Vi 
Huguy, propietario de la farmacia de Ib «Tor­
tuga» callo Uruguay hum. 82.

DOS CERTIFICADOS MaS

COLEGIO HISPíM-OBIEimL
186—Rio Negro—186

(zstea 18 y cuto vial
Director -II ART IX BIVIIBAU

N. fk calle 
N. N. calle

núm. 
núm.

Se Vende únicamente en la farmacia de la 
«Tortuga», calle Uruguay nüm. 82. Predio 
del frasco 0,50 cts«

0X8 HE3ÓAHÍ0ES
PROCURADOR

Contando con abogados de reconocida probi­
dad, se enCátgl dé asuetos judiciales, cobro de 
liquidaciones, sueldos de militares, viudas, etc a 
Aai como de arregló de testamenúrús. Tam­
bién admite poderes para toda clase de asuntos 
Judiciales y Extrajudiciales, por una comisión 
módicat A loa pobres gratis.

136—CALIA dAclBL—tSé

programa

Clase de párvulos, profesor don Angel Casta­
lio; id. elemental, id- don Benigno López; id. 
superior, id. bachiller M. Riumbao; idioma in­
glés id. dua W. Stirling; id. francés, id. don L. 
Lvperini: id. italiano, id. don D. Castñlucci; 
Matemáticas, id. bachiller F. Saez; Filosofía, 
id. Id. íd.; Geografía, id. Id. M. Riumbau; His­
toria, idi id. id.; Física, idi id; id * Química, id. 
id. id ; Historia natural) Fisiología é b¡gi«“®> 
Teneduria de libros, don José Morera; Dibujo, 
Poligrafía, y D«é|»maeíoA, bachiller M. Rium- 
bau; Piano, Violín, y Flauta, don D. Caste- 
lluceh -

Nota—La clase de inglés funciona una hora 
diaria.

Aviso Judicial
Juzgado de Paz de la 2? Sección—Monte vi. 

deo, Febrero 13 de 1880—A loé efectos del ar­
tículo 844 del Código de Procedimiento Civil, 
se hace saber a don Roberto Schubert, que en 
los autos que le sigue don Pedro Fernandez 
Echenique por la sucesión Vilardebó, ba recaído 
una sentencia cuya párle dispositiva es la si* 
guíente: «Montevideo, Diciembre 4 de 1879. 
>Por tales SñtécbdenÍM, definitivamente juz- 
>gando fallo, mandándose lleve adeiante el en* 
»bargo trabado en los bienes del ejecutado, 
abasta nacerse trance y remate y con su pro* 
»ducto satisfágase la suma reclamada y demal 
»que devengue hasta el día eo que se verifique 
>el desalojó, Costes y Mateé del juicio. Ejecu- 
>toriada quesea esta sentencia, el Juzgado se- 

* aflatará di* y hora pera el nombramiento de pé- 
>ritos tasadores que avalúen los bienes embar. 
>gadosi—Antonio Bobe, Juez de P*S—Testi- 
>gos: José R. Maisrlbo—Fructuoso dé MedU 
»na, [hijo]*» También se ha resuelto en loé 
mismos autos, con fecha 13 del éurriéhté qué 
atento 51 abandono que del juicio bá hecho el 
ejeoutaBb, se notificaran las providencias ulte­
riores i los estrados.

Lo que se publicara á loé efectos de derecho.
Cipriano Martínez

15-p.

HONORARIOS

Extefbós de la clase de párvulos 
Idem ídem elemental)..............  
Idem ídem superior ...... 
Üq Idioma.................. .................
Clases ubiVñi'sitarlM ..................  
Clases dé adorno . » , * • . < * 
Medio-pupilos ............................. 
Pupilos. . . . . .'......................

* 
» 
* 
»

>

2
3
4
3
3
2

10
16

Para informes sobre el Colegio puede ocarrir- 
fitse a los señores don Totola Eastman, don 
Augusto Caáciabi, don Ensebio Gónlalo, don 
Américo Fernandez, don Juan Firma, don José 
Abella, don Luía $o|ari y don Pablo Varzi, cu­
yos hijos están en el Colegio.

Edicto Judicial
De mandato del Tribooil de Apeteciónos de 

2.“ turno se eitd í los herederos de D. José Pa­
tricio Torres y i las demas personas qué repre­
sentaba en el recorto de nulidad notoria que in­
terpuse en representación dé la sucesión de D. 
José Rao ires en loe autos con la de D. Gabriel 
A. Pereyra sobre campos, para que por si ó por 
apoderado en forma comparezcan á estar i de­
recho én él expresado récbrs^, debito del tér­
mino de 30 dias á contar desde lé publicación 
del presente, hijo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar.

Montevideo, Abril 6 de 1880.
Augusto Duponi, Escribano Público.

• 25.-p.

Edicto
Por disposición del señor Jnes Letrado de lo 

Civ¡| é Intestados de tercer turno, doctor don 
José Luis Vils, en los sotos testamentarios de 
don Plácido de L»ra, se cita, llama y emplaza á 
don Tomás de Laca residente en las Canarias, 
a don Miguel de Lara, don Plácido y doña Ma­
ría del Pido, residentes en la Isla de Cub», 
pare que dentro del término de noventa días i 
oontar desde la presente publicación, comparez­
can por ai ó por apoderado eapeoaado,|á deducir 
sus acciones bajo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar por derecho.—Montevideo, Febrero 
20 de 1880.—Benito Montaldo, Escribano 
público.

GBAN BARATILLO
DI

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTICULOS DEL RAMO

152 -Soriano—152

Habiendo revocado el poder qne conferí á mi 
hermano duu Jacobo Ritas para el percibo di 
mis haberes como pensionista del Estado, decla­
ro que serán nulos y de ningún valor todos los 
setos que en ese concepto practicare por lo que 
se refiera á ios babare* referidos desde Agosto 
del presente año inclusive cuya enagonacion an­
ticipada he aprobado mas por coDrideracioaes, 
que por obligación tegai.

Montevideo, Marzo ¿4 de 1880.
Juan R. Parejas.

Refinación por medio del vapor

MARCA DE FÁBRICA

SISTEMA ESCLUSIVO DE FABRICACION

ENVASES APARENTES

Para el consumo local y la exportación

Precios en proporción á la cantidad

p. m.

Diat di fiesta 
solamente

6.20 
6.50 
7.15.
7 25

4 
a. m.

ITINERARIO DE VERANO

Á REGIR DESDE EL 20 DE OCTUBRE DE 1879
SALIDAS .

de

ALMACEN AMERICANO
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Rio Negro

Gran surtido de comestibles de primera cali­
dad á precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, como en precios.
Se manda á domicilio.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO 

CALLE ITUZAINGO, 900

JAVIER ¿ GURUCHAGA
PROCURADOR

Estadio del doctor Carvalho Lerena 
218—Misiones—218 

329-QUEGUAY-326
N. 184—oerm

Consultorio homeopático
DEL PROFESOR DE MEDICINA

D? D'KORTH
.Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11 

á 2; y de tarde de 5 & 7.
En Jas demas horas del dia visita ú domicilio.

ÍMÁFÍBWWJISM4
CALLE 18 DE JULIO V. *00

(esquina queguat)
Al abrir sos puertas esta nueva fábrica que 

emplea exclusivamente la cera qce se produce 
en el país, la que se blanquea y depura por los 
procedimientos y en los aparatos inventados por 
el propietario, ofrece a los consumidores de este 
articulo un surtido general y á precios mas re­
ducidos que a las importadas del extranjero, ga­
rantiendo al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

el banco comercial
189-CERRIT0-189

Gira letras de cambio por cualquier cantidad 
a la vista y a plazos, sobre la República Argen­
tina, el Brasil, Inglaterra, Francia, Bélgica y 
todas las ciudades de Italia, España y Portugal.

m.6-perm.

25 
EMAYO 
402

25 
esayi 
402

25 
eiayoi 
402

28 । 
IMAYO 
402

25 
OEMAYO 
402

I 25 
OEMAYO, 
402

25 
DE MAYO
402 I

VINO DE QUINA 
coa ainao y bstracto db ciara 
El corroborante por excelencia El 

ionice mas eticas para regenerar la 
«angre, reparar lu raerías y recoosti- 
oir la economía

BOTICA De’gUILLEMETTE 

4O2.CalIe del 25 do Mayo 402

25 I 
OEMAYO 
402

26 
OEMAYO 
402

25
DE lucro 
402

25 
OEMAYO 
402

25 | 
OEMAYOI 
•♦02 1

CÓDIGO RURAL
Reformado de la República Oriental. Cuarta 

edición económisa. A un peso el ejemplar en la 
Asociación Rural.

Tomando cantidades mayores de 13 ejempla* 
res hasta 25 se descuenta el 17 O/o y de 25 
para arriba al 20 0/q.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Cerro, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por las enfermedades de la garganta 
de 1 á 2 de la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, eto,, con el aire comprimido, de 2 á 3 de 
la tarde. perm.

Enfermedades de los niños 
DOCTOR DUCHENE 

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos. 
CALLE SARANDI 170

Consultas de la ana á las dos.

Oficina Central
DI

MARCAS Y SEÑALES
No habiendo na podido cerrarse el Registro 

General de las marcas y señales de la Repúbli­
ca, por faltar algunas délas empadronadas en 
varios Departamentos, en el interés de evitar 
los perjuicios que serian consiguientes; el in­
frascripto, con autorización Superior, previene 
que los dueños de marcas ó señales que no ba- 
pao sido incluidas en loe Padrones formados por 
las Jefaturas de los respectivos Departamentos, 
pueden presentar los boletos qne acrediten su 
Propiedad directamente eo esta Oficina Central 
ó bieo eo la# Supórtale# qne tiene establecida# 
en lov Departamentos, hsata dentro del término 
de noventa di** cuntidos desde esta fecha; en la 
inteligencia de qne vencido esa plazo, se eerra- 
rá definitivamente el Regí-tro y no ae dará lu­
gar i ninguna redamación.

Montevideo, Setiembre 20 de 1870.
Juan y. Blanco, Director.

Colchones psra matrimonio, á 10 $. Idem y 
jergones psra ídem, á 4 $. Colchones para cama 
de una persona sola, á 5 £ Jergones para Ídem, 
á 2$S0. Una cama de matrimonio de fierro ex­
tranjera y con jergones y colchones, a 25 $. 
Idem de una persona, con jergones y colchón y 
una almohada, a 13 $. Catrea, a i$20. Idem de 
lona blanca, á l$6O. Catre, colchón y almohada 
se vende por 4$5O. Colchón elástico dándolo 
garantido, í 12 $• Idem de una persona, á 7 $. 
Por renovar un colchón camero, 9 realea. Idem 
de una persona, C 7 Ídem, y ae trabaja á domi­
cilio.—Oran liquidación por ausentarse su due- 
üo del país. * perm.

COLEGIO DE LA VISITACION
DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

EN MONTEVIDEO

TIEG-RESOS

ESTACIONES 1
a. ni.

3
a. ni.

5
a. ni.

7
p. in.

Díaede fiesta 
lelammsU

p. m.

Central............ ... 6.20 7 H 5 1.30
Bella Vista............................... 6.27 7.10 11.7 X 5.8 1.37
Yatay....................... 6.33 718 11.13 5.16 1.43
Sayago* ................................... 6.45 7.28 11.23 5.25 1.52
Colon..............   . . . 6.55 7.34 11.32 5.35 2
Independencia......................... 7.5 7.44 11.45 5.48 2.13Las Piedras .......... 7.15 7.54 11 55 5.58 2.23Progreso............. .................. ... 8.14 12.13 6.16
J. Suarez................................... x 8.33 )2.3l . 6.36

Canelones................................ 11. ..
s. 8.55

12.50 
A 1 •6’50 • •

Santa Lucía............. ............... II. 9.30
1.35 7*25

•.
s. 10

25 do Agosto................ ... • • 10.10 1.45 7.35 ;

25 de Agosto............. ... 7.40
Capurro*........................   . . . 7.52
Rodríguez.............................. 8.15
San José................ ............. • • • • • • 8.50 • •

25 do Agosto..................... • . . 10.20
Isla Mala................................ • • 11.15

Florida ................................ • • v 11.12.5
A s. 12 25

• • • • • •

La Cruz................... ............... 1.10 • •
Sarandi Grande....................... 2
Durazno. ....................... ... 3.30

PROSPECTO
El fio de este establecimiento es proporcionar á las señoritas ana educación basada Sbre la re­

ligión y moral.
Los ramos de enseflacu serán: Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso completo de gra­

mática y literatura, geografía y cosmografía, curso completo dejaritmética, historia sagrada, pro­
fana, historia natural y mitología, los idiomas español, italiano y francés. Además se enseñará 
teda clase de labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordados de lana, seda 
y oro, flores artificiales, eto. El idioma inglés, la música, él dibujo, son facultativos y de cuenta 
de los padres.

Para favorecre el desarrollo físico de las alumnas, habrá horas da recreación interpoladas con 
Jas del estudio ó trabajos; al efeMo posee el establecimiento grandes pátios y jardín. Una Hermana 
estará especialmente encargada de todo lo concerniente á la salud de las educandas y encaso de 
enfermedad, los pedrea serán luego provenidos. ’ • .

Los padres podrán visitar á las alumnas todos loa domingos por ana hora, desdólas 9 1/2 de la 
mañana basta las 11, o por la tarde desde las 12 hasta las 5. Se tendrán las debidas consideracio­
nes con los padrea forasteros, ó que viven en la campaña y que no pueden venir los dia* seña­
lados.

Las alumnas podrán salir una vez al mes ai asi lo desearen los padre*. En este caso la salida ten­
drá logar eo el último domingo de cada mes, desde hs7 de la mañana, hasta cerca de da oración. 
Las alumnas que se quedaren de noche en sus casas, perderán la salida del mes «guíente.

CONDICIONES:
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad; se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar, su féde bautismo.
La pensión mensual será de 15 pesos, que se pagarán cada íes y adelantada. La familia que en­

viase mas de dos niñas se le hará una rebaja. Cada pensionista dará á acringreto 10 $ m/n. por 
alquiler de la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba, lavatorio, escritorio y de todo cuanto pue­
da precisar. El lavado estará á cargo de los padres que enviarán á buscar la ropa sucia y traer Ja 
limpia, el lflnes.de cada semana desde las 8 hasta las 10de la mañana. En caso de imposibilidad de 
parte de los padres, el monasterio se encargará del lavado, debiendo siempre abonarlo los intere­
sados. Eo caso de enfermedad, quedara también á cargo de los padres, los honorarios de los mé­
dicos, cirujanos y también el costo de las medicinas.

Eo coacto á los ramos facultativos, se abocará mensualmente como sigue: por al inglés 3 $ m/n., 
por el pisco 4 $ m/o., por el dibujo 3 $ m/o.

Por los pormecores de lo que debe traer toda pensionista i sa entrada ea el Colegio, entenderse 
con la Superiora.
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PILDORAS II0LL0WAY

ESTACIONES 2 
a. m.

Durazno. ...........
Sarandi Grande.......................
La Cruz ................................... • •

Florida......................... ...

Isla Mala .... ....
25 de Agosto..........

San José.................... •.............
Rodríguez................................
Capurro-................................ ...
25 de Agosto. . . . .'.............

25 de Agosto...................... 
Santa Lucia.............................

Canelones................................. •

J. Suarez-................................
Progreso’ •• ■• . ................
Las Piedras.............................
Independencia............... ...
Colon. .............

&
8.10 •
8.21

Sayago*...................................
Yatay .......................................
Bel la-Vi ata.............................
Central........................ ...

8.26
8.33
8.39
8.45

7.30 
:7.40
8.15

x 8.33 
8.49 
9.7 
9.16 
9.26 
9.33 
9.41 
9.41 
9.48 
9.55

6 
a- ni.

* 8
p. m.

9.10
10.40
11.40

Y 11. 12.25
As. 12.45

• •

1.30 e .
2.20 • •

• •

• • • •

2.30 6
2.40 6.10
3.20 x 6,50
3.42 7
4 7.18
4.20 7.34
4.30 7.52

444 8.2
8.12

4.52 8.19
5 8.26

x 5.8 8.34
5.15 8-40

3.10
3.20
3 30
3.37
3.45
3.50
3.57

NOTA 1.a—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es­
trella (*), en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que haya pasajeros.

« 2.a--El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para que almuercen los
pasajeros.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLE 25 DE MAYO —319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de 
un piano. Tenemos siempre un surtido de pia­
nos de las mas renombradas fábricas de Europa, 
que ya son reconocidos por los primeros pianis­
tas tanto en Europa como aqaí. Damos garantí* 
por varios años y hemos hecho reciente^/1’8 
«na rebaja considerable en los precio». 1,1 •

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efec­
to hemos recibido un piano de piernas de calzón 
de la fabrica de C. Bechstein de Berlín, único 
en Montevideo y el mas valioso que existe, el 
cual ba sido elegido por el primer pianista de 
Europa don Antonio Rubicstein.

Invitamos i las familias para oir ese instru­
mento que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Calle de Dai­

man contigua a la Capilla de la P. Concepción, 
ha sido trasladada á la Calle 18 de Julio núme­
ro 481 frente a la Iglesia del Cordon. Por los 
últimos paquetes ha recibido su propietaria un 
selecto surtido, procedente de Francia y Alema­
nia, de imágenes, efigies y pinturas todas ellas 
de mucho gusto, asi como muchos rosarios, me­
dallas y Vistas piadosas, con lis que cree la pro­
pietaria complacer á sus numerosos favorecedo­
res. Tiene escapularios.—Se ofrece asi mismo 
para componer rosarios y otros objetos del 
culto.

DOCTOR SPANO
Especialista en las enfermedades ^e 

la vista
CONSULTAS DE 12 A 3

Calle Ibicuy, 57
N. 164 perm.

A LA VILLA

El dueño de esta acreditada zapateril, antee 
situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando qu# en la nue­
va Casa continuará sirviendo con el mismo es­
mero y contracción con qne lo ha hecho hasta 
hoy.

A la Villa de Paria
85—rincón - 85

17-15 v.

Marcelino Diaz y García
Ha establecido su Escribanía Pública calle de 

los Treinta y Tres esquina á la de Veinticinco 
de Mayo.

AVISOS MARITIMOS

NENSÁGEmS FLUVIALES
ÁVAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Mensegerias Flu- 
viales es convencional.

51—ZAVALA—51
N. 187-perm.

COMPAÑIA

DES UERIES MHS
DE FRANGE

SALIDAS: el » y 25 de eada mea

«L VAPOR PAQÜBTE FRANCES

SENEGAL
Comandante—BAÜLE

Saldrá de aquí con destino á Birobos el 
95 de Abril ú las 5 do la tardo tocando 
en­

filo Janeiro
Lisboa 

y W#

R¿ VAPORPAQÜKTB FRANCES

EQUATEUE
Coro andan to— LECOINTRE

Saldrá de aquí con destino á Bubosos el 9 
de Mayo de 1880 á las 5 de la tarde 
tocando eú—

Bullía
Pernamhue» i boii 

y v¡go

Recibiendo carga y pasajeros para estos pun­
tos.

Se dan boletos de ida y vuelta y de familia con 
rebaja, ■ ,

Los bultos de dinero se reciben hasta las 1 
del dia de la salida.

Se da Vino y pan fresco á los pasajeros de en- 
trepuenté. ’

Los servicios del facultativo son gratuitos pa­
ra todos jos pasajero*. ... ,

Por mas informes, ocúrrase á la agencia, calle 
de camaiTo vvm. 195 altos (antes 181).

m Agento—A. d® la Móé.
'. 187 —perm.

Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. El fortifica y re­
gulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remueve todo entorpecimiento del HI­
GADO, ó de los RIÑONES.

Tacto las MUJERES casadas como las solteras de toda edad se ven sometidas s ciertas 
dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose a las PÍLDORAS purificaderas 
de Hollowat.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No hay en el mondo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este incomparable 

i BÁLSAMO, qoe sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó de PECHO, las HERI- 
DAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de rigidez de las articulaciones, sarna, 
gota, REUMATISMO, Neuralgia, fístulas yon fin, todas las afecciones cutáneas, el UN­
GÜENTO H0LL0WAY nunca deja de corar *1 enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el RMulo en el Bote ó la Caja, para cer- 
ciorarse si está la directivo de 533, Oxford Street, London, pues si no está, entonces se trata 
de perpetrar uo descarado engaño.

tiró^» Se invita á las personas quesean defraudadas por los vendedores que expenden 
«LasPildpras y el Ungüento de Hollowaya falsificados, para que se sirvan comunicarme los 

• pormenores, é inmediatamente haré formalizar procesos legales contra Jos ofensores, y re- 
I compensaré literalmente á los Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á 
। que no baya trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMÁS IIOLLOWAY.
Lóndres, Marzo 15 de 1876. ,L # o.l81-perm.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Pnril. compuesta de los señores don Joan 
p arará, <to Antonio M. Poras y don Cario.

H» 1» proyocia del pruno™, W qo.- 
dado coDstitoidaol 17 do Jallo ppdo. en nata 
T^A "beril°' iDt‘rc“d0, p“* 

loa fines qoe correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco,

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DB
JTOAH FAVARO

Calle Sarandi núm. 174, entre Misiones y Zaval^
Habiendo trasladado mi casa á esto nuevo y 

bermoaodocal, recibo para vqpder en remate । 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, á un módico interés.

CALU SARANDÍ NÚMERO 174

TE Y CAFE
SOLAMENTE

EN EL

BAZAR
DE LA

CHINA
Se encuentra el mejor Té Souchong y Con» 

go\ así como también Jos mejores Vinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrado 
Oporto Reserva y Lagrimas de 1815, la espe 
ciai Malvasia do Douro.

NOTA- Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsitas 
con el grabado de una china y el sombre de los 
que firman

Martins é Irmao.* 
Calle 25 de Mayoesq. Cámaras.

SE VENDEN
Solares de gran porvenir por Ja posición en el 

camino del Pastor pertenecientes á la testa­
mentaria Menendez, titules de primer drdeu y 
precios sumamente módicos. P*ra tratar Que- 
guay número 326 de 4 de la tarJeenadeteote.

EL DOCTOR

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

ES
JUAN ERASÜN

——♦—
Este hermoso establecimiento agrandado re­

cientemente, es por la posición quo ocapa, el 
primero en sa clase en esta capital.

Tiene sa entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandi; está situado entra las dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, oemo también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la - estatua de 
la Libertad; hallándose i pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asunto* ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en Jo 
mas céntrico de Ja ciudad, como también i los 
comerciantes que vienen á surtirse.

Ltroducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i sa numerosa clientela, tanto í 
personas solas, como á familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren qoe va á los renombrados baños de lis 
playas Pocito*, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reaben pensionistas i precios convenció#, 

nales.
Se manda comida á domicilio.

N. 146—perm#

ALQUÍLEOS
En el escritorio de J. G. Márquez se presta 

dinero desde 200 $ para arriba con la simptega- 
ra o tía de los alquileres sin necesidad de hipote­
car la propiedad. • *

141—Zavala—141

JOAQUIN STAJANO
Avisa al publico que, de regreso de Europa 

donde se ha ocupado ea recoger todos los últi­
mos adelantos de la ciencia médica, especialmen­
te en lis enfermadrdes de la garganta y de loa 
oidos, ba traído aparatos especiales, como ser el 
a oto laringoscopio p>r« la 8*y*®to y un otosco­
pio especial para ios oídos. 1 amblen ba traído el 
gran aparato neumático del profesor Waldem- 
burg, de Berlín, de aire comprimido, para las 
enfermedades dé pecho, como bronquitis cróni­
cas, asma, enflona, con cuyo aparato obtiene 
excelentes resultados en el tratamiento de di> 
ch *s enfermedades.

Recibe consultasen sucias calle del Uruguay 
242, altos, entre Daiman y Rio Negro da 12 á 
1 y 1/2 de la tarde.

n.!85-perm.

PREVENCION
El que suscribé debidamente autorizado por 

la mayoría de ios sucesores de dolía Juana M. 
Velis de Zavala y de doña Juana de la Cruz 
Velis, previene i quien ó quienes pueda intere­
sar, que la sucesión de doa Benito Fuentes no 
puede enagenar el todo ó parte alguna del campo 
que está ocupando en el Departamento de la Co. 
tenia sección del Carmelo, ubicado sobre la cos­
ta del Miguelote, por cuanto que dicha suce­
sión Fuentes ni su causante antes que ella, do 
abonaron a mis representados el precio por el 
eoal le fué vendido dicho campo» y conse­
cuencia no pueden lia Darse teroioJM® dueños 
de él mientras no te paguen y mío debidamente 
Morí turados.

Carmelo, Marzo 5 de 1880.
Crut Guerrero.

CALIDAD SUPERIOR Y GARANTIDA
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AVISOS REPETIDOS
COLEGIO FRANCES

DE LA

CONCEPCION
[PARA SEÑORITAS

flOG—Callo Blo IVe^ro—1OG

En8eRanza—Loctura, Escritura, Aritmética, 
Gramática, Geografía, Historia Sagrada, Lec­
ciones sobro objetos (método Mmo. Pape Car- 
pontier). Catecismo francés y español, Moral y 
Religión, Zoología, Botánica y Mineralogía, 
Traducciones del español al francés y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

Se admiten pupilos y medios pupilos.

LIBRERIA Y PAPELERIA DI

A. BARREIBO Y RAMOS
25 de Hayo 855, MU» A Cámaras 

montevidho

U ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA 
Periódico especial do bella* arlee y actualidad» 

Director-propietario: D. 'Abelardo de Garlos 
Si publica lot días S, 15, Sí y 30 ds cada mes

lata notable retíala publica en aua paginas no aolo loa 
acontecimientos mas importantes que ocurren en el mundo, 
sino también cuantos monumentos artísticos y notables 
existen en Esparta y América.

Cada número conata do 10 pAginas gran fóHo, con grabados 
en ocho ds ellos, inmejorablemente impreao* ao“ro papel 
superior. Cuando las circunstancias lo oxlg®“ so publican 
suplementos, gratis psra los sonoras suscrito res. El texto y 
loe grabados son siempre de los mas distinguidos escritores 
y artistas, y la edición tan lujosa como las mejores do loa 
periódicos no esta olase que so publican en el extranjero.

PRECIOS DE SUSGRICION
En Montevideo, por un ano........................ 15 $ oro
> » por 6 meses,.................   8a *

LA ESCUELA SIN DIOS
POR .

Monseñor Segur
Traducida expre*amento para £1 Bien Público

Agotada la primera edición de 3,000 ejem­
plares de este notable opúsculo en que tan bri- 
Hantemente se defienden las doctrinas cristia­
nas, se ha hecho una segunda edición a pedido 
do muchísimas personas, la anal se halla en ven­
ta en la Administración de esta imprenta.

• COMPAÑIA ~
DE

AGUAS CORRIENTES
147-SARANDI-147

Caño de goma negra de 3 hilos para resistir 
una presión de 80 libras.

De 1(2 pulgada $ 0.60 metro 
» 3i4 > . > 0.80 »

» 1 > » 0.00 »
Montevideo, Diciembre 19 de 1879.

NUEVAS

Máquinas de coser
A los que interese comprar al por mayor 

máquinas de coser y útiles de todas alases. Ha ­
biendo llegado de Europa y arreglado con va­
rios fabricantes un contrato para el Rio de la 
Plata, ofrezco mi casa para que pasen a ente­
rarse de los precios y calidad. El comprador 
puede tomar en depósito ó despachadas como 
mas le convenga. A mas de las máquinas de fa­
milia, hay un gran surtido de mano y para za­
pateros, mas aventajadas que ninguna de las 
que bao venido; hay igualmente hilos y seda 
para zapateros, sastres y familias. Da todos los 
artículos de este ramo hayan gran surtido.

BÁ^TOWMÉ COMA
103-18 de Julio-103

34

En ios departamentos, con o) aumento que sea preciso para 
cubrir el importo dol franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
PERIODICO DB HSORAS Y SBRORITAS

Sale ó lúa loa dias 0.14,22 y SO de cada mee, y cada arto 
forma un hermoso volúmen de unas 1.200 columnas gran fd- 
lio, de escogida lectura, conteniendo cobre 350<) grabados 
intercalados do las mss recientes modas, y toda clase de 
labores propias desertores: 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores finos;—dibujos de tapicería;--24 
Srandes patrones tamaño natura), con mía do 1.000 modelo* 

o trajes, coraras, túnica*, delantales, abrigos y doman 
confecciones. Estos patronea alternaran con las grandes ho­
ja* de dibujos para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en loa años interiores, y una colección do aoleolaa pio­
las de música moderna para canto y piano y piano aolo, ori­
ginales de los maestros compositores mss notables de España 
y del extranjero; 50 ¿ maa ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglifleos; todo lo cual conetituye en 
iW0*0 Va?1’ di8?° da ®Wp¿r, por au la
lidad, un logar preferente. \¿ mismo en el gabinete de is sristoeratic. familia, qtt. ;J°la" de labor de la menos 
acomodada señorita. .

La lectura es selecta 4 instructiva, y au contenido, excede 
Mal afio, de 10 tomos en 8°.

PRECIOS DE SUSGRICION *
En Montevideo, por.“íeses^”^. ^ P’roCi.o 

^«“¿rstia de ««^V^^ 
* Se remiten números ds mués Agencia. Mont Vi
a los que los soliciten, dirigí- •

“ Montevideo porM.$ 
oro al año.

OFICINA CENTRAL
DHL

REGISTRO GENERAL DE MARGAS: Y SEÑALES

j ; . DSICITOS ffl'lWM!
ZUGARAAMURDI Y C‘

OFRECEN SUS SE «VICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraccio 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes ^amalgamas

TRABAJO GARANTIDO’ ’ >

^"CALLE GERRITO"^

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 

ZABALA NÚMERO {05. ESQUINA 15 DE • MAYO 

N. 178—perro.

GRAN REBAJA DE PRECIOS
Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 

y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público. : * ’ Y m

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas.

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales, 
etc., etc.

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión do los trabajos seab más acabado.

te

EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DA1MAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, batas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido 'completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.
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TALLER 
DÉ 

TAPICERIA 
DE 

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de composturas concer­

nientes al ramo y se cortan fundas para muebles 
á precios módicos.

Todo con esmero, prontitud y tal baratar 
que desafia la competencia.

164—Calle Misiones—164

Se previene al público qae con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento-Ley de la sección 
3a y 11a del Código Rural, queda establecida 
esta oficina en la calle del 25 de Mayo números 
461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir a ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo á lo dispuesto por el Reglamento-Ley 
ya citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontra­
rán en la misma oficina los planos y registros 
auténticos de los nuevos sistemas Nin y Gon­
zález, Méndez y Blanco patentados por la 
superioridad y únicos autorizados por ahora para 
el efecto.

Horas de oficina: de 10 de la mañana á 4 de 
la tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan 1. Blanco, director.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Cerrito número 162, frente a la litografía del 
señor Godo), se han recibido un surtido délas 
marcas Aliones, C. Upmann, Murías, Centena­
rio, y otras varias marcas y vitolas ó tamaños, 
al gusto de cada uno, y en cajitas de 25 cigar­
ros como para regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior do ha sido 
buena; precios módicos, como toáoslos artícu­
los de este almacén.

Se encuentra en venta en toda» 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 16 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA

D.E CANSTATT
MEDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como partero y 
oculista en el Paso del Moliuo, calle de la Igle- 

“¿"reltM d» 12 i 2 de 1» tarde.

Federico Canfield Procurador, ca­
lle Misiones núm. 131.

DEPOSITO DE PIAROS
DE

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
169—Ituzalngó—169 

(al lado de la Matriz)

Florida.....................
Payeandú .....................
Durazno..................... .....
Porongos. . . •. • .
Mercedes. .....................
Colonia '. ‘ «...
Fray Rento» ....
Artigas............................
Salto ..••••• 
Canelones . • . .^ .
Tacuarembó. ....
Itaquí...........................
Ribera ..••>.
Yaguar. ............................
Aceguá..........................
Santa Lucía. . . .
Union..................... .
San José*. . • . • .
Dolores . ... . . . 
Santana do Livramento. 
Minas...............................  
Rocha.......................... .....
Sauce .. ........................*.
Pando. . . . . .
Treinta y Tres . . . . 
Maldonado........................

M. Casteilá y Ca. 
Carolina Dubay.

Solé y Nadal. 
Márquez Hnos.
Oreas i tas y Arteta.
Angel Basso.
Pablo Vuldez.
Antonio Diaz de Valle. 
Correa y Ca.
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
SienraV.Arada.
Pedro Díaz y Ca.
Juan Sanrumetti 
Correa y Ca. 
Chape Hnos 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro. 
Mariano Saldamando. 
José A. Oliveros.
A. y Rebolledo.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA. PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Caraos completos y amplios 

de Derecho Natural y de «Gentes, Derecho In­
ternacional, Derecho Constitucional, Derecho 
Civil, Derecho Penal, Procedimientos Judicia­
les, Economía Política, Derecho Administrati­
vo, Derecho Comercial y Derecho Público Ecle­
siástico.

SEGUNDA. PARTI

BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

1 Ciencias—Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria Natural, Física, Química, Cosmografía y 
Astronomía.

11 Letras—B^toíia Universal, Literatura y 
Bellas Artes, Latinidad, Geografía Universal.

111 Aula de critica y erudición—En el úl­
timo año de Bachillerato, como síntesis gene­
ral de los conocimientos adquiridos se cursara 
no Aula especial de crítica y erudición que 
tendrá por objeto el estudio de los conocimien­
tos mas vastos sobre Filosofía, Literatura, 
Bellas Letras 6 Historia, eu sus relaciones 
con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico-FilosóAn 
—En homenaje á la Religión del Estado y 
obsequio al sentimiento religioso del Pnebl° 
Oriental, se darán gratis y periódicamente^ 
Conferencias sobre La filosofía del sCredo 
Católicos,

W TERCERA PARTI

Estudios profesionales para Agrimensores.

• CUARTA PARTS

Estudios especiales para Tenedores do libros, 
'Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTI

Estudios profesionales para Escribanos pú­
blicos.

. SEXTA PARTI

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

A&ESHaifA
OCTAVA PARTI

SOCIEDAD FILOMÁTICA
> Con el objeto de que los estudiantes se acos­
tumbren a las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse convicciones propias, se ha instalado 
en el establecimiento una Sociedad Filomáti-
ca, amantes 'de. las ciencias gobernada por 
una Comisión Directiva General, con varias
Secciones de Filosofía, Matemáticas, Histo­
ria, etc., presentando por turno y periódica- 
mente loe lócios un tr.Wo d.tenmo.cl0 y cuyo 
tema pénese en seguida á discusión.

(Jochería

149-M1SIONES-149

ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas 
horas buenos y cómodos carruajes de lojo, lan- 
dós, breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, 
hechos expresamente para este trabajo, garan­
tiendo carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. 
Se atiende cualquier pedido en la Plaza Inde­
pendencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, 4 
en dicho establecimiento á cualquier hora. Pre­
cios sumamente módicos.

MIO DESiH ■ffl
¥1 168 a 174

Las clases generales y especiales volverán á 
funcionar el 7 del corriente y las universitarias 
oportunamente se dirá, como así mismo, las im­
portantes mejoras que piensan llevarse á efecto.

Se admiten pupilos, medio pupilos y externos 
Montevideo, Enero 3 de 1880.

, El Director.

ATENCION
La fabrica de velas de cera,.considerando la 

crisis que atravesamos, el dueño del estableci­
miento, ofrece al público una gran rebaja en este 
ramo, y a la par un 25 p.g menos en cajones 

| fúnebres, luto y tapicería, calle del 18 de Julio 
núm. 266 y Queguay 222 y 224.

m.l2-3ar

II l«l II MU ■■

El volante es la rueda grande que hay a la derecha de la máquina, y en el centro de este y por 
la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo y la otra 
cuadrada.

En el volante y al lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta tres 
movimientos, siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de no resorte: los estremos del se­
guro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de ellas. 
De este modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre sí.

Para no ser engañados fijarse bien en la lámina arriba que es de una máquina legítima SIN- 
GER de las mas perfeccionadas con rueda de triple acción—que fué patentada en Noviembre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
’ LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C.°

234-Calle Kincon™2J26
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

N. 189—, erm.

FARMACÉUTICOS EN PARIS. 8, RUE VIVIENNE,

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri- 
mault y Cu, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- £ 
chos que confirman las observa— | 
ciones siguientes: i

> Se debe recetar el Jarabe de Hipofos­
fito do Cal de Grimault y O en la tisis 
pulmonar de todos grados: provoca en la 
mayoría de los casos un alivio completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. »

(Tribuna médica) de París.

.Jr0™^51^5 ,el Rri™er grado, tratados 
POf P®^ del Jarab® do Hipofosfito Cal <lc Grimault y Q. durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meseq° 
gozan hoy día de tan buena salud que va 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 

. alivio dos años hace. ■
(Gaceta médica de Vierta) Austria.

He de merecer & Vds. manden & mi
casa ol catalogo de sus medicamentos, y o 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles B

nnTin

por su excelente Jarabe de Hipofosfito de 
Cal, el que receto diariamente A los niños 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival, 
deja muy atras las conocidas hasta la fecha. ■

D' J. H. LANG, 
(Melburna-Auitralia.)

= =

Nuestro Jarabe de hipofosfito de Cal, color de rosa, se espende = 
en fiascos ovales y llanos, oon el sello del Gobierno francés, la mareaje

de fábrica y la Orina de Grimault y C3.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

nngngnM

A)--

MONTEVIDEO.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de Julio—8

SASTRERIA I ROPERIA
DE

La TISIS incipiente, las ESOROB'ULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la ves medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTÓMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de bs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Lá falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, so combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.* 177

El Depósito Ae Tipos y útiles de Imprenta y. Litografía La

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

§ Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

'®
LIBRERIA ESPAÑOLA

DE LA CASA B0URET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.a DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia. 
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

s 9

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha j sobre medida, patíos de todas clases

Con SUCURSAL en la calle Itnzaiogó entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el so­
cio y distinguido cortador don ADRIAN CHITOLINI

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condición encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corte y bocharas elegantes y perfeccionados á precios sumamente 
módicos y sin rival. ^

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de última novedad y de los mejores 

artículos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
QN. B.—No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados «lo por la 
gran venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos direc­
tamente de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaíngó se hacen trajes muy 
elegantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Adrián 
Cbisolini.

Nicolás Pizzardo.

^.^^ ESCUDO ^PAiiqi

GRAN SASTRERIA
DE

361-25 DE MAYO-361

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de m1 £W 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he reciDiao airec- 
tamentecomo por lagran rebaja de precios que por esta causa he podido esi3D16C6r. 

a 29-perm.

FOSFATO DE HIERRO SOLUBLE 
DE 

LERAS
Fifmiciutiooi Docto? si C/wwii) lniDOOtor do AwloniM) 

CMm do lo Lo^on do Honor,
w

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del D* Leras, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó 
el de irritar los-intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un li­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud:

Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9

ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8
CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS

W “ MEIKLE & C.°
47--S®IuIS-4í7

La Anemia
La precocidad
Los Calambres 

estómago
El linfatismo
La Palidez

de

La Leucorrea 
El desfallecimiento
La debilidad
Las afecciones ner­

viosas
El Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo los efectos mas 
favorables en las niñas en vía 
de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

- El Fosfato de Leras es, según mi opi­
nión, la mejor de la* preparaciones ferru­
ginosas, y aquella cuya administración da 
lo* mas prontos resultados. .

ARAN,
Médico del Hospital de San-Antonio, en París.

. L En una «“forma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube de renunciar al 
hierro reducido, al lactato de hierro, á las 
fíldoras de Vallet, al agua de Spa y á la de 

assy, el Fosfato de hierro de Leras, ha 
sido no solamente bien soportado, sino que 
inmediatamente produjo la mejoría..

BERNUTZ,
Médico del Hospital de la Piedad, en Parú.

fermedades de la Complicadas de clo­
rosis y de anemia, jamas ha producido 
accidentes de intolerancia estomacal, como 
sucede con la mayor parte de los ferrugi­
nosos. •

CAZ ENAVE, 
Médico del Hospital dé San-Luis, en París.

< El Fosfato de hierro de Leras no ejerce 
acción alguna sobre el estómago no pro­
voca estreñimientos, ni el menor de esos 
fenómenos de excitación que obligan a ve­
ces a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, los efectos de esta preparación 
los juzgo muy seguros y muy prontos. •

D' DEBOÜT, 
Redactor en jefe del Boletín terapéutico.

■ El Fosfato de hierro de Leras es dige­
rido Y asimilado con la mayor facilidad por 
los ñiños lo mismo que por los adultos: así 
pues, la Señorita X*** niña de nueve años, 
procedente de Ñapóles, en Julio último, en 
un estado de languidez y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por mi al uso 
del Fosfato de hierro, en ménos de un mes 
recobró el apetito, se reanimó y ios colo­
res le volvieron al mismo tiempo que las 
fuerzas y las carnes. .

E. GUIBOUT.
Médico de los Hospitales de París.

* Su forma líquida le di inmensas venta- 
ias sobre las pildoras; lo creo superior a 
las preparaciones iodadas,.

ARNAL,
Médico do S. M. el Emperador Napoleón III.

■ Llamado á España para ensayar el Fos- 
lato de hierro de Leras, certifico: 4» Que 
los estómagos soportan bien el Indicado 
Fosfato; — g. Que es muy á propósito para 
las anemias y caquexias, y muy especial­
mente-para aquellas que dependen de ma­
las elaboraciones digestivas, y de pobreza 
de la sangre por mala alimentación; -- 
3» Que es un remedio muy ventajoso en iu 
clorósis; — 4* Que su uso no trae conse­
cuencias peligrosas. -

D* D» JOSÉ VARELA DE MONTES, 
Decano y Catedrático do Medicina Cítate* de 

Universidad do Santiago-

- Así & la ciencia como A ’* J’JTdas'mi* 
debo decir muy claramente, que todas mte 
prescripciones relativas al Fosfato de morro 
de Leras han sido coronadas siempre por 
un éxito brillante..

PELLETAN, 
Médico en Jefe del ejército Otomano*

Depósito central en París, casa GRIMAULT y Cla, 8, roe Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 175—perm.
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\ los Médicos y á los Enfermos.'

i ni a umm i


